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PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA D E L CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta co i- 
te sin novedad en su importante salud.

M A Y P R D O M I A  M A Y O R  D E  S . M .
Anoche á las once llegó al Real Palacio S. M. 

la Emperatriz de los franceses, en unión de la 
Princesa Ana Murat, sus Damas y alta servi
dumbre.

S. M. el R e y , acompañado de SS. AA. Reales 
los Infantes D. Francisco y D. Sebastian, y de 
sus Generales Ayudantes, salió á recibir con la 
oportunidad debida á la augusta viajera , diri
giéndose á la estación del Mediterráneo en co
ches y con la servidumbre de gran gala: des
de allí vinieron SS. MM. y AA. á Palacio, en el 
cual esperaban para recibir á S. M. Imperial, 
los Ministros de la Corona, Jefes de Palacio, 
Damas, Gentiles-hombres de Cámara, Grandes 
de España, Generales, Directores é Inspecto
res de las arm as, Mayordomos de Semana. 
Gentiles hombres del interior y de Casa y Bo
ca &c. &c.

Al aproximarse SS. MM. á la plaza de la 
Armería, y hasta entrar por la puerta del Real 
Palacio, se les hizo por la guardia exterior 
los honores de ordenanza; y al bajar del car
ruaje S. M. Imperial, rompió la marcha Real 
la música de Alabarderos, cuyos individuos se 
hallaban formados en toda la extensión de la 
escalera, vistiendo el uniforme de gala. S. M. 
la R e i n a , acompañada de los Ministros de la 
Corona y altos funcionarios ya expresados, ba
jó hasta la primera meseta de la escalera, 
donde recibió á S. M. Imperial, saludándola 
afectuosamente.

Después se dirigieron SS. MM. y AA. por 
la sala de Alabarderos y salón de columnas á 
las habitaciones destinadas á S. M. Imperial, 
dando el R ey  el brazo á la Emperatriz, se
guido de S. M. la Reina y de la Princesa Ana 
de Murat.

Llegado que hubieron al indicado punto, 
pasaron las Reales Personas á la estancia de 
S. M. Imp 'ria!; y quedando instalada en su 
aposento esta augusta Señora, se re.irarcn 
SS. MM. á su Real .Cámara.

M INISTERIO DE M ARINA.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
El reglamento para el régimen orgánico del 

servicio pasivo de la Armada, aprobado por 
Real decreto de 19 de Julio do 1858, establece 
que los Jefes y Oficiales de la escala de reser
va no asciendan á sus inmediatos empleos sin 
haber servido durante dos años á lo raénos 
mandos ó destinos del cuadro de tercios nava
les. Esta prescripción, dictada con el saludable 
objeto de estimular el desempeño de aquellos 
cargos, ha sido origen de reclamaciones por 
parte de distinguidos Jefes y Oficiales que, em
pleados en otros destinos importantes y cien
tíficos de la Armada, si bien independientes 
Reí ramo de matrículas, ven postergados los 
derechos que ál ascenso les dán su antigüedad y 
l°s méritos contraidos en'puestos útiles para el 
Estado, que ocupan por elección de V. M ., y 
ue los cuales no pueden espontáneamente se
pararse para llenar el requisito impuesto y 
adquirir con él opcion á los adelantos natura
les y sucesivos de la carrera. Penetrado el Mi- 
Jt'stro que suscribe de la justicia que asiste á 
l°s reclamantes, ha estudiado con el deteni
miento debido el mejor modo de atender sus 
fespectuosas solicitudes; y como medida con
fiadora , ínterin una ley general determine 
*a forma en que deben concederse los ascen- 
808 en los diferentes cuerpos de la Armada, 
Propone la adopción de un sistema que respe
tado los derechos de antigüedad y recono
ciendo la conveniencia del principio consigna
do en el reglamento vigente, abra campo á to
dos los individuos de la escala de reserva para 
optar á promoción según sus servicios y me
t im ie n to s , no concediéndose empleo sin v a -  
cW e especial que lo justifique, y sin la obliga-' 
0|on de aceptar con él un caigo correspondien- 
e en el cuadro de tercios navales; pero pre
tendo al ascenso la colocación de los Jefes y 
finíales que no la tengan, á fin de conseguir 

f  el má9 breve plazo la extinción de los so
nantes que haya en las respectivas clases. Por 
ales medios y con el trascurso del tiempo se 
abrá logrado la necesaria alternativa en el 
fem peño de los destinos del ramo de matrí- 
**68, y quedará á salvo la prerogativa de ma- 

y°r antigüedad que hoy alegan los que se ven 
fen azad os do una postergación que no les es 
'bulo evitar.

t tra do las reformas que reclama con ur- 
la organización de la escala de res^rvq

es la de mejorar el estado y aspiraciones de 
los Oficiales graduados que en ella sirven. 
Hasta ahora, cualquiera que sea el número de 
años que aquellos extingan en el servicio del 
Estado, no han podido ni pueden optar á otra 
ventaja que al aumento de graduación por mé
ritos extraordinarios, pero sin mejorar jamás de 
sueldo. Esta ausencia de estímulo, que contras
ta notablemente con la práctica seguida en to
das las demás carreras y ramos del servicio 
público, apaga el entusiasmo, amortigua el celo, 
y puede ser origen de lamentables faltas que 
conviene prever y evitar por medio de una 
medida reparadora. Tal es, en concepto del que 
suscribe, la de establecer una escala progresiva 
de sueldos y graduaciones en armonía con los 
años de servicio, la determinación de los pla
zos en que han de obtenerse aquellas venta- 
ja«, y la mejora de derechos pasivos que ase
guren el porvenir de los que por ancianidad ú 
otras causas justificadas se inutilizan después 
de haber consagrado los mejores años de su 
vida al servicio de la patria y del Trono.

El aumento de gastos que producirá esta 
medida quedará compensado con la economía 
que proporcionará la extinción de los sobran
tes de Jefes y Oficiales.

Las consideraciones expuestas, y la necesi
dad demostrada por la práctica de modificar 
algunos otros preceptos ménos importantes del 
reglamento por que hoy se rige el personal de 
la escala de reserva de la Armada, impulsan al 
que suscribe á someter á la Real aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1o de Octubre de 1863.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
FRANCISCO DE MATA T AROS.

R EA L DECRETO.

Tomando en consideración las razones que 
me ha expuesto el Ministro de Marina,

Vengo en aprobar el reglamento orgánico 
que me ha presentado para el personal de la 
escala de reserva de la Armada.

Dado en Palacio á quince de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R m a n o ..

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO DU M áTA  Y AJÚ03.

REGLAM ENTO OHGANICJP

D E L  P E R S O N A L  D E  LA ESCA LA  D E  R E S E R V A .

Artículo 1.® Todos los Jefes y Oficiales de los c a e r  pos 
militares de la Armada, que reun iendo  las c ircunstancias  
de mérito y aptitud para  d esem peñar  destinos en  t ie rra  
cesen en el servicio activo por  falta de robustez  , edad 
cansada , her idas en cam paña  ú  otros motivos atendibles, 
y los pilotos graduados de Oficiales que llenen los r e q u i 
sitos prevenidos en Real o rden  de 6 de Diciembre  de i 860, 
y como consecuencia de ello ingresen  en la Armada para 
ser empleados en el cuadro  de tercios navales ,  const itu i
rán  una escala especial que se d en o m in a rá  Escala de re
serva.

Art. 2.® Los  ̂Jefes v Oficialas de los referidos cuerpos, 
que por  las causas indicadas pasen de las escalas de acti
vidad á la de reserva , o cuparán  en  esta el lugar q u e  les 
sorresponda e n tre  los de su  mismo em pleo,  según las fe- 
días de sus patentes  ó nom bram ien tos .

Art. 3.° Con los Jefes y Oficiales do la escala de r e 
serva se cu b r i rán  los destinos del cuadro  de tercios nava- 
es , ó sean las Sargentías m a y o r e s ; las Comandancias se
cundas, Comandancias y Ayudantías de tercios , p r o v in 
cias y d i s t r i to s ; las Capitanías de puer tos y sus A y u d a n 
tía-.

Art. 4.° I>a Dirección de Matrículas en el Ministerio de 
Harina , las Comandancias principales de las provincias 
le Pu e r to -R ic o , Santo Domingo y Canarias , y las Capita
nas de puer to  de p r im era  clase , se rán  excepcionalmente  
servidos por Jefes y Oficiales de la escala activa.

Art. 5.® Lo-i segundos Jefes de las departam entos  y 
ipostadero de la Habana se rán  Com andantes principales 
le los terc ios y provincias de las respectivas c o m p re n -  
dones bajo la dependencia  del Capitán ó Comandante  gc- 
l e r a l , con las facultades consignadas en  la Ordenanza de 
natrículas en cuanto  no se opongan á las disposiciones 
le esto reglamento.

Art. 6.® El cuadro  de Jefes y Oficiales para el servicio 
le los tercios navales constará :

1.® De 10 Brigadieres para  las Com andancias  de los 
ere ¡os.

2.° De-nueve Capitanes de navio para las C o m an d a n - 
fias de las provincias de Sanlúcar,  Cor uña, Gijon, Alican- 
e, Tarragona, Mataró, Mahon, Habana y Santiago de Cuba.

3.® De u n  Coronel para  la Sargentía  m ay o r  de los le r 
dos del depar tam ento  de Cádiz,

L* De 28 Capitanes de fragata para  la Dirección de 
Matrículas, las Comandancias de las provincias de Alge- 
firas, Almería , Huclva,  Yillagarcía, Rivadeo, Bilbao, San 
Sebastian , T o r to s a , P a la m ó s , Ib iz* , San Juan  de ios Re
medios y Nuevitas; las segundas Comandancias de los 
orcios y las de las provincias de Puerto-Rico y  Canarias, 
f  para  las Capitanías de puer to  de Valencia, Vigo y Cien- 
Megos.

5.® De tres Tenientes Coroneles para  las Sargentías 
mayores de los tercios de Ferrol y Cartagena y de las 
matrículas del apostadero do la Habana.

6.® De nueve  Comandantes para las segundas Com an- 
Jancias de las provincias  mandadas p o r  Capitanes de n a 
vio que designa el párrafo segundo.

7.® De 31 Tenientes de navio efectivos ó Capitanes 
para segundos Comandantes de las demás provincias, para  
segundos Ayudantes de las Comandancias principales de 
[os terc ios ;  p r im eros  de las Comandancias par ticu lares  
[le ios misinos tercios y de las Comandancias de las p ro 
vincias de la Habana y Puerto-Rico, y para segundo A y u 
dante de la de Barcelona. El p r im er  Ayudan te  de la Co
m andancia  del tercio de Valencia será p recisamente  T e
niente de navio, y  residirá  en  el Grao, ejerciendo las fu n 
ciones de A yudante  de la Capitanía del puerto .

8.a Do 3o Tenientes de navio efectivos para las A y u 
dantías d o lo s  distritos del P u e n o  de Santa María,  San 
F e r n a n d o , Ceuta , Ayam onte  , isla Cristina , M otr i l , Adra, 
G ran  Canaria, Sada, Vivero, Marín, Bayona, Santoña, San 
Feliú ,  A re a s ,  Blanes, Yillanueva de Sitges,  Yinaróz, San 
Carlos de la R á p i ta , Denia , Torrevicja  , Batahanó, Mariel, 
Sagua la Grande, Manzanillo, Naguabo, Aguadilla y P u e r 
to-Plata, y para  p r im eros  Ayudantes do las Capitanías del 
p u e r to  de Cádiz y de -B arcelona , reservándose el G o b ie r 

no as ignar  á esta misma clase otros distritos que por  su 
importancia  lo reclam en en lo sucesivo.

9.® De 132 Oficiales s iua l te rnos  efectivos ó graduados 
para  las Ayudantías de los demás d is tr i tos ,  para  las de 
las Comandancias de p ro d u c ía s  y  para  las segundas de 
las de la H abana ,  Puerto-Rico y Canarias ,  tercera  de la 
de la H a b a n a , tercera  y cuarta de la de Barcelona y Ca
pitanías de puerto  independientes de Ayudantías de d is
trito.

El A yudante  de la Comandancia de Yillagarcía res id i
rá  en el Carril , ejerciendo allí las funciones de Capitán de 
puerto .

Art. 7.® La Comandancia de la provincia  de Trinidad 
do Cuba y  las Ayudantías de los distritos de Matanzas, 
C á rd en a s , Cienfuegos, Ponce, Guavam a y Mayagiiez serán 
servidas en comisión por los Jefes á quienes se confieran 
las Capitanías de los mismos puertos.

Art.  8.® Las Capitanías de los puertos capitales de te r 
cios, y  las d é la  Habana y  San Juan  de Puerto-Rico, se rán  
servidas por  Jefes especiales de la graduación y escala 
que  designen los reglamentos.  Las demás se rán  desem pe
ñadas p o r  los respectivos Comandantes de provincias  ó 
Ayudantes de distritos.

Art. 9.® Los ascensos en la escala de reserva se o b ten 
d rán  po r  r igurosa antigüedad, guardándose  para  ello Las 
reglas s ig u ien te s :

1.® Las vacantes de Comandancias de tercios se p ro -  
veerán^con ascenso cu  Capitanes de navio que  cuen ten  
ocho anos de antigüedad en su empleo.

2.a Los de Comandancias de provincia asignarlas á Ca
pitanes de navio se conferirán con ascenso a los de fra- 
gata^que cuen ten  ocho años de antigüedad en la clase.

3.* Las de Comandancias de provincias y de Capitanías 
de puerto  asignadas á Capitanes do fragata, y las de segun
das Comandancias de tercios, se p roveerán  con ascenso 
en Tenientes de navio que  cuenten  10 años de antigüedad.

4.a Las de Sargentías mayores de los tercios de Ferro l  
y Cartagena y de matrículas de  la Habana se p roveerán  
oon ascenso a Tenientes Coroneles en Comandantes que 
cuen ten  cinco años de efectividad.

5.a Las de segundas Comandancias de provincias  m a n 
dadas por Capitanes de navio se adjudicarán  con ascenso 
á Comandantes á Capitanes que cuen ten  cinco años de 
efectividad.

6.a Los Alféreces de navio y  Tenientes ascenderán  a l
terna tiva  y  proporcionalm ente  a las respectivas clases in 
mediatas después que cum plan  10 años de antigüedad  
en  sus empleos, y  en  ocasión de vacantes de destinos 
correspondientes  al super io r  inmediato.

7.a En las ciases en  que hub iere  .leles ú  Oficiales sin 
destino se conferirán  dos vacantes á la colocación y una 
al ascenso hasta la extinción del sobrante.

8.a Si al o c u r r i r  las vacantes no hubiese en las clases 
á que  corresponda  el ascenso n ingún  Jefe ú Oficial con 
los años d e  antigüedad en m i empleo, que  se fija en las re 
glas anteriores,  se conferirá  el cargo en comisión al más 
antiguo de la clase hasta que llene dicho r e q n k i t  > y pno- 
da ob tener  la propiedad con el ascenso.

9.a A los ascendidos en vir tud  de las pre insertas  re 
glas no se les expedirá la Real patente ó n o m b ram ien to ,  
ni se les considerará  por lo tanto en posesión del empleo 
que  se les confiera hasta que la h ayan  tomado del des t i 
no cuya vacante  cause su promoción; y si por cualqu ier  
motivo rehusasen  el desempeño del cargo, quedará  dero
gado el ascenso.

Art. 10. Como por  la organización es[>ecial do ios te r 
cios solo se asigna en su cuadro  un destino para  la clase 
de Coroneles, y no se de termina  n inguno para la de T e
nientes,  los Tenientes Coroneles y Subtenientes que c u m 
plan 10 años de antigüedad en sus empleos,  ascenderán  
al inmediato por esta'sola  c ircunstancia.

Art. 1 1. L)s Oficiales sin n ingún  empleo efectivo que 
con graduaciones suba l te rnas  de cualqu iera  de los c u e r 
pos mil i tares de la A r m a d a , ingresen en la escala de re 
serva para  ser  destinados en el cuadro  de terc ios,  o b te n 
drán ,  como cargo de entrada, Ayudantías ele Comandancias,  
y después de haberlas  servido du ran te  un año con acredi
tada aptitud a l te rna rán  con los Alféreces de nav io ,  Te - 
Dientes y  Subtenientes  efectivos en las Ayudantías de dis
tritos y demás destinos de que trata el párrafo-9.° del a r 
tículo 6.®

Disfrutarán desde el m om ento  que ¿o posesionen de 
dicho^cargo el sueldo anual  de 4.50o r s . , y op tarán  á las 
ventajas siguientes :

A los doce años de servicio al sueldo de 6.000 rs. v Li 
g raduación de Alférez de navio.

A los 20 ano.-i ai sueldo de 8.000 rs. y la graduación 
de Tenientes de fragata.

A los 25 al sueldo de 10.000 rs. y la graduación de T e 
n ien tes  de navio.

A los 30 años al sueldo de 12.000 rs.
Para op tar  á las ventajas expresadas serán  de abono 

ios años de servicio prestados por los pilotos en los b u 
ques de la Armada.

Si al c um pli r  los plazos designados estuv ieren  ya di
chos Oficiales en posesión del grado correspondien te  , e n 
t ra rá n  tan solo en el disfrute clel sueldo que  le es anejo, 

Art.  12. Los Oficiales graduados t e n d rá n  derecho al 
re tiro  m il i tar  por años de servicio ,  con sujeción á los 
preceptos de la ley v ig e n t e , s irv iendo el sueldo que d i s 
fru ten  como tipo regulador para la clasificación del h a 
be r  que  les corresponda .

A r t  13. Los Jefes y Oficiales efectivos de la escala de 
reserva  pe rc ib irán ,  m ien tras  no d esem peñen  destino ó 
comisión del servicio, los cuatro  quintos del sueldo de su 
empleo. Los Oficiales graduados no co b ra rán  h a b e r  a l 
guno en dicha si tuación.

Art. 1 i. Para  a lquiler  de oficina, gastos de escritorio  
y de revis tas se ab onarán  á los Jefes y  Oficiales emplea- 
tíos en  terc ios los sobresueldos siguientes;

J I A B E í l  A N U A L .

E u r o p a .  A m é r i c a .  

lis. vn. Ps. fs.

A los Com andantes principales de ios 
terc ios y ai de m atr ícu las  de la Ha
b a n a . .     6.000 600

A los Comandantes de los tercios de
Barcelona y  Cádiz.   16.000 »

A los de Málaga , Sevilla , F e r r o l , Vigo,
S a n ta n d e r ,  Cartagena , Valencia, Ma
llorca y provincia"de la H a b an a   15.000 1.000

A los de las provincias de Sanlúcar,
A l ica n te , Tarragona , M a h o n , C oru -  
ñ a ,  Gijon y Santiago de C uba ,  (pie 
s irven  á la vez las respectivas Capi
tanías de p u e r to ................................  3.600 360

A ios de Algeciras , Almería , Iluelva,
Yillagarcía,  R ivadeo, Mataró , Pa la
mós , Tortosa , San Juan  de los Re
medios y N u e v i ta s , en  el mismo con
c e p t o    6.000 600

A los de B ilbao , San Sebastian é Ibiza. 4 400 »
A ios Sargentos m ayores de los tercios

y  al de m atrículas  de la H a b an a ------- 4.000 400
A ios segundos C o m an d a n te s , Jefes de 

detall en  los tercios y p r o v in c i a s . . .  4.000 400
A los p r im eros  Ayudantes de los t e r 

cios , á los segundos de las C om an
dancias principales y de Barcelona, 
con excepción del de Valencia ..  . . .  3.000 300

A los segundos Ayudantes de los ter
cios, á los pr im eros  de las C om andan
cias de provincias y al tercero  y c u a r 
to de. B a rce lo n a ................................. 2.000 200

A los Ayudantes de todos los distritos 
y  á los Capitanes de puer to  que  no
tengan aneja A y u d an t ía ................  1.400 140

En estas asignaciones no se incluyen lo.1? haberes  de

los Escribientes de las Comandancias, cuyo pago será de 
cu en ta  del Estado.

Art. 15. Los Comandantes de tercios y provincias  e s 
ta rán  obligados á pract icar ,  sin derecho á otro  abono que 
el que queda fijado, las revistas p reven idas  en los a r t í c u 
los 1.° y 12 del título XIII de la Ordenanza  de m a t r ícu 
las. Si por causas justif icadas no pudiesen prestar  p e rso 
na lm en te  dicho servicio, será de su cargo c u b r i r  los h a 
beres del Jefe ú  Oficial quedos sus ti tuya,  al respecto de 
una  m ensualidad  del sueldo del empleo computado, cu
yo abono y descuento  h a rá  el Comisario respectivo.

Art. 16. En las Capitanías de puerto  servidas por  ios 
Comandantes, en que  no hubiese  Ayudante  especial, d e s 
em p eñ arán  este servicio de la m anera  que  el C om andan
te designe, y  con las ventajas de Ordenanza, los segundos 
Ayudantes de las Comandancias.

Art. 17. Cuando por  cualqu ier  motivo el Comandante 
de u n  tercio desempeñe  á la vez el cargo de Capitán del 
puerto ,  la asignación que se le señala en el art.  1i se r e 
duc irá  á los 3.600  rs. lijados para  los Capitanes de navio 
en identidad de caso.

Art. 18. En las Comandancias que tengan aneja la 
Capitanía del puer to  será  de cuen ta  del Comandante  el 
pago de los Escribientes necesarios para  su  despacho ,  en 
concepto de que no p odrán  emplearse  en él dos afectos á 
dicha Comandancia.

Art.  19. Los p ro h o m b res  y cabos de m atr ícu la  esta
blecidos por la Ordenanza del ram o usa rán  respec tiva 
mente  el uniforme de los terceros Contramaestres y  ca 
bos de mar, con el sueldo de 300 rs. vn. los prim eros y 
2 *0 los segundos en Europa, y duplo en Ultramar,  sin go
ce de ración en ámbos puntos.

Art.. 20. Se rán  servidas estas plazas por matriculados 
de la distinguida clase de veteranos , de acreditada con
ducta  y reconocida apti tud , que hayan  optado á ella po r  
tiempo de servicio personal  y no por años de matricula- 
cion sin cam paña  , habiendo obtenido en los b uques  
plazas de cabos o m arineros ,  y p re tir iendo en igualdad de 
c ircunstancias  á los que hubiesen  recibido her idas en 
combate,  tem poral  ó naufragio, ó á  ios que tengan alguna 
condecoración ó nota r e c o m en d a b le , alcanzada por mé 
ri to especial contra ido  en el servicio de la Armada ó en 
su profesión fuera de él. A falta de estos, se rán  a tendidos 
los licenciados que  acrediten  más antigüedad y hayan 
desempeñado á bordo de los buques  de guerra  en viaje á 
U l t ram ar  plaza de cabo de m ar  ó de c a ñ ó n ,  ó de m a r i 
ne ro  preferente.

Art. 21. Los Com andantes de provincias d ispondrán  
la publicación de las vacantes que o c u r ra n ,  y d ir ig irán  
por el debido conducto  las instancias de los p re te n d ie n 
tes que reú n an  las c ircunstancias  exigidas, informadas y 
documentadas para  que, elevándolas los Capitanes gene
rales al Ministerio de Marina , recaiga la elección en los 
que  p o r  sus antecedentes sean más acreedores á d isfru tar  
de las ventajas y consideraciones declaradas, y se les p u e 
da expedir  su n om bram ien to  por el Comandante  p r in c i
pal á quien  corresponda.

Art. 22. Las disposiciones de este reglamento  son 
extensivas á los Jefes y Oficiales efectivos y graduados 
que  en la actualidad com ponen  la escala de r e s e ñ a .

Art. 23 . Quedan derogadas las disposiciones a n te r io 
res (fuese o p o n g an á  lo p revenido en este reglamento, c u 
yos preceptos han de tenerse  presentes en la nueva r e 
dacción de la O rdenanza  do m atrícula,

Madrid 15 de Octubre do 1 8 6 3 .= Aproba
do por S. M. —Mata.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

El A dm inis trador de Correos de Cádiz participa  a esto 
Ministerio, en te L m a m a  do an te ay e r  17 , que á las n u e 
ve y 15 m inutos  de la noche del mismo día rab ia  e n t r a 
do en aquella  Adm inis trac ión  la correspondencia  de Ul- 
í r a m i r  traída por el vapor-correo Suato Davina-).

El Gobernador  Capitán general de Filipinas participa  
en 21 de Agosto último que la t ranquil idad pública con - 
t inúa sin alteración en  aquellas  Islas.

SUSCRICION NA CI ONAL P A R A  A L IV IA R  L A S  DE SGR A C IA S CA U SAD AS  

POR E L  T E R R E M O T O  D E  M A N I L A .

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  
núm .  228 de 16 de Agosto último.

f u .  r é n t s .
D E P O SIT A D O  E N  EL  BANCO D E  E S P A Ñ A . -------------------------

D. A. H . . . . . . .............. .........................  . .  10.000
Hospital general de esta curte.

(Continuación.)
D. José Diez, D irec to r ........................  100
D. Ju ¡n Mohedano , A d m in is t r a 

d o r   ...................................   . 100
Ei Secretario  y demás em pleados . .  143

Sres. Capellanes.
D. Gregorio  P in to .................................  80 *
D. Bonifacio Alvarez ............................  4 4
D. Romualdo R andoz ........................... 4 2
1). José Navarro. .   ..........................  39
1). Eugenio F e rn a n d e z ........................ 36
1). Valentín Sán ch ez   .......... 36
D. Bernabé M enesos . . . .   ................. 32
I). N orberto  L ópez ............................... 30
D. Juan  Vila. ..........................................  28
1). Melquíades Gilarrariz ...................  24
D. Pedro A v e n z a . . .............    11
D. Ramón Perez ..................................... 12
D. Miguel F lo re s ................................    10
D. Ildefonso Amores ¡suplente  sin

su e ld o ; .................................................. 10
D. Fernando  Teijciro ¡interino). . . .  10
D. Gaspar Vázquez (suplente sin

sue ldo) ..................................................  10
D. Eloy Gómez A r q u e r o ................... 12

Oficina de Farmacia.
D. Benito Morales, Farm acéutico

p r i m e r o ...............................................  60
D. Joaquín  A l d i r , id. segundo   40
D. Estanislao Sadava , Ayudante

p r im e ro ................................................  10
D. Faustino M a r t ín ez , id. segundo. 10

Practicantes de Farmacia.
D. Ramón Q uesada ............................... ‘ 10
D. Nemesio Diaz ...................................  6
D. Alvaro P iz a r ro .............................. 4
D. E n r iq u e  Morales..............................  4
D. Juan A ld i r .........................................  10
D. Antonio Q u in ta n a ..........................  10
D. Manuel N a v a r ro ..............................  4
D. Miguel I r i a r t e ...................................  4
D. Eugenio Cavia................................... 5
D. Ju a n  J. I íoyos................................... 4
D. Alejandro Aillon........................     4
D. Epifanio M u r ú a ............................... «
D. Federico M artínez .......... .............  10
D. Federico Capillas............................  4
D. Eduardo  C a rv o ................................. 4
Los Ayudantes y Practica ni es de

Medicina y Cirugía.........................  160
------------- 4.188

D E P  S ITAD O EN LA PR OV IN C IA  

D E  C A C E R E S .

A tídienda territorial.
D. Ramón Diaz Vela, R egen te   400
D. Francisco Corral, Presidente  de

S a l a . . . ................................................. 320
D. Luis Vázquez Mondragon, i d . . .  326

Rs. cénts.

D. Ambrosio Gordo Saez, Magis
t r a d o ......................................................  280

D. Fernando  Bhile y  Hernández,
i d e m   ........................................  280

D. Miguel María Durán i d ................. 280
D. Pascual María de Altolaguirre,

i d e m ...................................................... 280
D. Juan Hernández Casas, i d   280
D. José Zaonero y Uzabal, i d   280
D. Juan  Felipe López de Quiroga,

id e m ....................................................... 280
D. .Melchor Bermejo y  Escalona, id. 280
D. José María Morera, Secretario

de G o b ie rn o ......................................  200
D. Jesús Remon de Moneada, Vice

s e c re t a r io , ..........................................  4 20
Fiscalía.

D. Juan Victoriano G a l a n , Fiscal 320
de S. M.................................................

D. Tomás G ú d a l , Teniente  f i s c a l . . 200
D. Luis Galan y Castillo, Abogado

fiscal.............................................. '___  170
D. José- Galnez Jácome, i d ................. 170
D. Roque Gallo, Abogado fiscal de

Hacienda  ..........................................  470
D. Joaquín Muñoz Cerón, Abogado

fiscal s u s t i t u to   4 0
Relatores.

D. Juan Francisco A lvarez ..............  80
D. Antonio González O c a m p o . . . .  80
D. Baltasar B a ro n a ..................... SO
!). Ju l ián  H u r ta d o ....................   80

Escribanos de Cámara y demás 
subalternos.

D. Manuel Sánchez Calderón, E s 
cribano de C á m a ra ................  80

D. Pablo Jacinto de las l leras ,  i d . . 80
D. Ildefonso Perez Fariña,  i d . . .  . . 80
D. Felipe de Ur i ba r  r i ................   80
I). Francisco de Paula Fauste,  Can

cil ler-registrador.......................   20
I). Pedro Soto, Tasador-Repartidor.  20
D. Antonio Centeno, Oficial del Ar

chivo ....................................................  4 3
Los po rte ros  y alguaciles del T r i 

b u n a l .  . . .  í ..................    C1
________  5.394

D E P O SIT A D O  E N  LA P RO VIN CI A  

D E  LA COR U Ñ A .

( Continuación.)
El A yuntam ien to  constitucional de

Seran te s ,  por c o n t in u a c ió n___  38
D E P O SIT A D O  E N  LA PRO VI NC IA  

nE FA L E N C IA .

Yillaimiriel de Cervato.
D. Miguel García .........................  8
D. Domingo Pasto r ....................  io
D. Leandro V ázquez..................  8
D. Bonifacio Vázquez ....................... ... 4
D. Francisco S ev i l la ..................  7
D. Romualdo N oza l . .  .............    . 2
D. Ruperto S eco ................... 2
D. Felipe G a r c í a ...................................  7
D. Fernando B ra v o ..............................
D. Tomás Villameriel..........................  s
D. Juan M en eses ...................................  1
D. Pedro B erzosa..................................  .1
D. A ntonio Pinacho . .......................  g
D. Dámaso Ruiz ..................................... 7
Doña Juana  Mocha............................... 4
D. Santos G a rc ía .  ..............................  4
D Francisco R u iz   .........  3
D. Jo.-é .Manuel  ........................ 2
Doña Bonilácia N o g a le s .    ............  8
D. Felipe Menesos................................  . 8
D. Ildefonso Diez..  .............. .............  2
D. Domingo C astro ..............................  7
D. Gregorio  Meneses..........................  7
D. Esteban Sevilla................................  3
D. Peogracias S a lv a d o r .....................  2
I). Francisco F e r n a n d e z ...................  4
D. Eugenio Miguel  ..............  2
D. Gregorio  S e c o .............................. .. 4
D. Damian Nieto ...................................  2
D. Benito H ern án d ez .......................... 4
D. Vicente Malvido..............................  2
1). Gervasio M an u e l ............................  4
D. Manuel B ravo...................................  4
D. Cándido González ....................... .. 2
Doña Manuela Meneses..................... 8
D. Felipe del Barco .............................. 4
D. Miguel G u t ié r re z ............................  3
I). Fe rm ín  Matía...................................  2
I). Romualdo del B arco .....................  3
D. Benito Matía.....................................  2
D. Ju lián  G arc ía ..................... .............  2
D. Antonio María Diez........................ 35
D. Andrés Villameriel ........................ 1
D. Andrés M eneses....................... .. 4
D. Nieasio Meneses.............................. 2
í). Celestino B aq u ero ..........................  7
D. Roque Meneses................................  6
D. Santiago N ozal ................................. 2
D. S a tu rn ino  del Barrio ..................... 7
I). Ensebio Vázquez.............................. 2
!). Dionisio G onzález.........................  2
Doña Teodora Meneses.......................  40
D. Bartolomé H erreros .......................  4
D. José Nozal .......................................... 4
D. Miguel C u e s t a . . . . . .......................  3
I). Ju lián  Meneses.   .......................  1
D. Tiburcio Meneses............................ 4
D. Márcos González .......................... .. 2
D. Ricardo González   \
D. 'Nicolás Miguel.................................  4
D. Ambrosio O ve jero .......................... 4
D. Isidoro Diez.................................... .. _  0,48 _
I). Rufino M e n d ez . . ' . . . . . . . . . . . . .  ' 0,72
D. Vicente del B a r r io . .   .......... 2,12 1
D. Mariano F e r n a n d e z . . ................... 0,94
D. Faustino  L c rm a ............................... 0,24
D. Francisco  V il lam erie l ................... 4,82
D. Antonio F e rn an d ez ....................... 3,18
Doña Vicenta B aq u e ro ........................ 0,94
D. Manuel de M anuel .........................  0,94
D. Ju l ián  M acón................................. .. ■' 0,94
D. Cipriano P o zaranca .......................  0,24
D. Manuel Alejo...................................  o,24
D. Bonifacio L ú eas ..............................  0 ^ 4
I). Ju an  G ra n ad o ................................... 0f72
D. Ciríaco Diez...................................... 0,94
Doña Petra  Perez ...........................................  0,36
D. Mariano B aquero ............................  .0,48
D. Antonio M a r t in  . . . ___  0,48 .

S. José V ázquez ...................................  0,94
José In c la n ....................................... 0,48

D. Ablano Gallego............................... °,24
D. Mariano G u t ié r re z . ................................  0,72
Dona Petra G u t ié r re z .................................  0,48
t>. Nicolás del B a r r io ..........................
D. Francisco Meneses.........................  4,30
D. Roque P o za ran c a ...........................  0,94
I). Maleo H e r r e r o s .   .............. .... • • $>42
D. Juan  A lonso   .........  • • • 4,42
D. Claudio Meneses.............................  0,48
D. Pedro Vela seo   . . .  0,48
D. Francisco G a t o n , , .  . . . . . . . . . .  0,94



R h . c e n ts .
D. Nicolás piocha*. . ............................ 1 , 0 0 --------------
I). Ildefonso M och a  * ............... 1,06
D. Juan M artin ......................................  0,94
I). C ándido R om á n ..............................  0,94
D. M ariano A u t il lo ...............................  1,18
Doña María R odríguez ...................... 0,24
D. A ndrés G on zá le z ............................ 0,48
D. A gustín  G arcía .................................  0,72
D. C ándido G on zá lez ........................... 0,48
1). H ipólito Sánchez .. . . .  . .  0,94

Rs. cénts.
D. F rancisco  F e rn a n d e z .. . . . . . . .  1 , 4 2 ---------------
D. F rancisco del B a rrio    1,18
1). Venancio P erez   .................  0,48
D. V icente M eneses............................... 0,94
D. D ionisio N oza l...............................  0,94
D. A nselm o Ibañ ez.............................  2,12
D. Santiago C astro   .............  1,30
D. Casim iro del A m o   ........... 0,94
D. Agustín P in ach o.............................  1,36
D. Felipe Poza ra n ea ............................  0 , 44

v Ha. cení?.
Doña F rancisca M in g u ez .................. 2,12 ---------■—
D. V icente M atía. .  Á .........................  1 d 8
D. Ignacio G obarrubias. . . . .......... 0,9-4
D. M ariano F ern a n d ez .....................  0,94
I). M ariano Ib a ñ ez .................... . . . .  0,24
I). Angel N oza l.....................     1,40
D. Carlos Ib a ñ e z .................................  0,72
D. T ib u rc io  M artin......................   0,36
Doña A nlolin a  M artin........................  0,24
vi n¡M-/ . . .  2.26

Rs. oénts.
D. M eliton A n to lin ...........................   0 , 8 8 -------------------

 -  3 44,1 8

Total.......................... 16.964,18
Su scrito  aittei io rm en te . . . . . . . .  3.097.138,07

S um a  .................   3.114.102,25

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .                           1 ;  s e m a n a  d e  o c t u b r e  d e  1 8 6 3
-

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  p r i m e r a  s e n  a n a  d e  O c t u b r e  d e  1 8 6 5 .

M E T A L I C O

D e p ó s i t o s  o n  m e t á l i c o , c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

1 P or con tra tos y fianzas con  interés de 3 por 100 a n u a l......................................................... .......................
i Por .sustituciones del se rv ic io  m ilitar con  61............... .............. ............ . ............ .. ..............

N ecesarios________ , . ,  U ,01 '¡'L : ............: .............. ........................................................................................
\Por la tercera parte del 80 por 4 00 de p rop ios con  id .....................................................................................
[P o r  los p ertenecientes á en gan ch ad os y reen gan ch ad os con  5 i d .........................................................
\ Sin in te ré s .............................................................. .........................................................................................................

/ A l  con tad o  con  interés de 4 p or  100 a n u a l...........................................................................................................

I (D e  1 á 4 m eses con  interés de 3 por 4 00 a n u a l . . . . . . . . . . . .......... ..

\ A p lazo f i j o . .....................) P  * * l  m cs ,'s g  d.fi '* !>¡............* .........................................I 1 J 1 Do 6 a 9 m eses id. de o ¡d .................... ..................................

V olu n tarios...................... /  ' lK> 9 laeses ‘ n « M a n í*  ,le f> M ........................................................

1 t De 15 dias c o n  id.. de 2 id ............................. ..
I  Con aviso  .......................... ] De 60 dias con  id. de 4 id ............ ............. .
I ■ De 90 dias co n  id. do 5 id .............. . . . . .  ....................

\ P rov ision a les para subastas sin in te rés .. .......................... . .................. .....................................  . . .

Sam an los depósitos y  cuenta corrien te ................. ...................

C onceptos ev en tu a les . { j " ,e reses  Y d'.vulontlos «lo e lectos d ep os ita d os ......................... ...........................................................................
r  ( Rem esas entre las cajas a lo r m a h z a r . ............................... .............................................................................. .. .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

INGRESADO

vN LA PRESENTE.
TO TAL.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL. K

EXISTENCIA

N FIN DE LA SEMANA..

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón . Reales vellón.

4 60.706.291,20 
17.91 2.203,26 

4.620.997,70 
101.585.086,4 9 

29.412.166,06 
5.015.306,01

9.681.358,64

3.424.935,52 
5.322.384,12 

24.645.736,33 
1 075.072.561,03

2.996.741,38

286.778,91.

8.102

163.763.032,58
47.912.203,26

4.620.997,70
404.871.865,10

29.412.166,06
5.023.408,04

4.889.976,79
3.646.400

74.2X8,04

401.873.055,79 
4 4.265.803,26 

4X 20.997,70 
401.871.865,10 

29 412.166,06 
4.949.139,97

597.068, G0

554.300
137.532
088.349,34

49.595.023,87

40.278.427.24 822.080 9.436.347,24

3.979.235,52 
5.459.916,12 

25.334.085,67 
24.667.58 i ,90

519.995,90
174.083,93
705.000

34.810.341,34

3.429.239,62
5.285.832,19

24.629.085,67
1.089.857.243,56

16.889.290,89 
13.664.938,79 

377.807.568,41

6.131.969,20

274.000 17.163.290,89 193.200 16.970.090,89
1 128.200 14.793.138,79 380.000 4 4.4 4 3.4 38,79

27.485.120,31 405.292X88,72 26.7 i 5.097,56 378.577.59 4,16

2.322.093,86 8.454.063,06 1.650.945,25 6.803.1 17,84

i QM . AMa rypt) O" qr 3 1 n v i 4.9 38.02 6 4 03 62 71X14.388,81 4.860.414.714,811 .801.9oZ. i93,3o

on f. O !. OAU A,"

OU.U i 0.0 1 v,«* I

I í OLI 5 { L Q •> 52.53

V* » V/ü pJ/M

1 870 97 11.461.990,91 41.069.880,0639.484.326,0o i <).U ‘i i .O 1 »U í v j J l

4.894.437.4 1 9,40 90.120.855,19 1.990.557.974,59 83.073.3*19,72 i . 907.48 4.591,87

2.468.271,38 
2.152.666,66 736.840,73

2.468.271.38
2.889.507.39

289.290 
457.424,1G

2.478.981,38
2.432.083,23

i Q(¡ C. A*', r7 f. K 00 A05 <C’) 1S>95.91 5.753,36 83.820.093,88 1.942.095.659,481 .o9ü.UO(S.U ) / , i4 J J.OO i

CUENTA CORRIENTE DE METALICO C 0 P I EL TESORO PUBLICO.

( Cuenta corr ien te  de suplenum iíos con  el m ism o, . . . . . . . . . .  í I*:0 j '1 *5!^  r e iG ra l..................................
Mu i l a s  le so re n a s  de provincias. . . . .

T esoro  p u b l i c o . . .  A

'C u e n ta  de intereses satisfechos y  re cib id os  del m is m o .......... j ¡V1 ,*a cen/ ra^ ; ...................................
( En las le s o r e n a s  de p ro v in c ia s____

To t a l .............................................................................. .... . .

SALDO

4 favor do la Caja en íin 
do la semana anterior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por
intereses do depósitos.

TOTAL. RECIBIDO 

del Tesoro.

SALDO

á favor de la Caja en íin 
do la semana.

Reales vellón. Reales vellón . Pumles vellón. Reales vellón. Reales vellón.

874.000.000 
970.009.168,11

42.472.542,30

39.000.000
25.760.969,20

1.417.753,04 
837.1 42,03

t

9t 3.000.000 
995.770.137,31

43.890.295.31

2 .000.000 
19.7 25.849,66

7.537.294,75

911.000.000
976.044.287,65

6.353.000,59
837.142,03 837.4 42,03

4 856 481 710 1 1 rv7 n i:; a iu  $7 4X 23.497.574.68 30.100.286,44 1.893.397.288,241 »O O U ♦ -J O 1 • i 1 \? yli 1
i

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

E xistencia en fin de la presente rem ana p or los depósitos en m e tá lico , cuentas corr ien tes  y  con cep tos  eventuales , ....................................

D ife re n c ia  que constituye la existen cia  de la cuento de Caja .......................................

REALES VELLON.

4.912-095.659,48

4 893 397.288.^4

18X98.371,24

P A P E L .

D e p ó s i t o s  e n  e f e c t o s  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o

V o lu n ta rio s .............................................................................................................. ...............  . . . . . .

Total general de papel............................ ..

C l a s i f i c a c i ó n  d e  l o s  d e p ó s i t o s  h e c h o s  e n  l a  C e n t r a l .

En títu los é  i n se O p ción  es de la renta del % p or  100 con so lid a d o ............................ .................................. ....  , , , .
En id. id. id. del 3 por 100 d ife r id * ).. . .  ............... .. ...............................................................................................
En ob lig a c ion es  d e í Estado p or  fe r r o -c a r r ile s ................................  , V . .............................................
En a cc ion es  de obras p ú b lica s ............................................ . ..............................................
En id. de ca rre tera s ................................................................................ ..
En id. del Canal de Isabel I I . .................. ............ ...... ..............
En m ateria l del T e s o r o .............................................. ............... ................., , ............... ............. ...............................................
En Deuda s in  in terés . . . . ,  ...................................... .. ............... . * / .  * „ ”  . . .V .!
En id. sáti c o n v e r tir .....................................  . . .  * * • • • • ..................* ......................  .........................................
En o b lig a c ion es  m unicip a les.......................................... ..

Sum an los depósitos en la C entral....................................

Idem en las Tesorerías de p rov in cia .

Total general de depósitos en p a p e l . .......................................

E XISTEN CIA INGRESOS DEVUELTO E XISTE N CIA
EN FIN DE LA SEMANA

ANTERIOR.

Reales nouvÍnal.‘S.

EN LA FRESENTE.

Rgales 7toin in a les.

TOTAL.

Reales nom inales.

EN LA MISMA.

Reales nom inales.

EN FIN DE LA SEMANA 

Reales nom inales.

564.479.731,4 
1.1 45.156.606,1:

i r  •)V'7 OAR C

3 3.377.756,7
28.745.000

: rtp.áj a a a

| 567. 857.488.1
901.606.1 
94 9 36.6 5

4 25 350.000 542.507.488,1-i 
1.121.536.703,398 1 173. 8

*0
52.364.902.79

A 20. 7 ^08 000 4 3 711 366 50• 1 O.ji) i ,dl)U,0 U 4 .00 * .OUO Jl J.üUWjG 4 » •v/0*vv v I ü« i 1 1 .OUvpdv

4.725.993.704,11 36.684.756,71 4.762.078.460,82 84.922.902,79 4X 77.755.558,03

596.4 36.606,7 
594.648.637,6 
234.750.o00

34.714.000
65.060.000

9
8

4 3.929.000 
10.728.000 

3.44 1000 
374.000 

5.582.000

64 0.065X 06,79 
60.5.376X37,68 
238.162.000 

32.088.000 
70X 42 .000

7.275.000 
15. í 2 i.OOO
3.284.000 

766.000
4.284.000

602.790X06,79
589.952X37,68
234.878.000

31.322.000
66.358.000

16.275.000 
1.319.909,75 

132.472.968,57 
18.517.303 18

33.000

4.600.000

16.308.000
1.319.909,75

134.072.968,57
18.617.303,18

413.000

52.47*1*430,95

46.195.000
1.319.91)9,75

81.601.537,62
18.517.303,18

30.000 30.000 30.000

4.690.924.425,97 35.658.000 1.726. 582.425,97 83.617.430,95 1.642.964.995,02

35.069.278,14 1.026.756,71 36.096.034,85 1.305.471,84 34.790.563,01

1.725.993.704,1 1 36.684.756,71 1.762.678.460,82 84.922.902,79 4.677.755.558,03

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL

In gresos  en  la p reson to .................... I f o r  c i*7,1F‘ ,S ('o r r ie n ,,s  Y ‘ ^ r e p t o s  eventua les...................................... 99.8M .69R.9S
1 l P or  lo  recib id o  del T e so r o ....................................... . . ................... 30.100.286,44

C a rg o ................................ .........................................................

D ev u e lto  en  la m ism a ......................... ¡ £or },cP<if ,ÜS corriontc Y con cep tos  ev en tu a les ........................... .. ......................
1 P or lo  entregado al 1 esoro  y  pagado p or  intereses....................................... ................ .. 6 i.O i5.864,2 /

E xisten cia  en fin de esta sem ana. ................................

METÁLICO. PAPEL
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

39.570.347,03 4.7214.993.704,41 874.000.000

129.957.982,36 3G.68L 75G/71 39.000.000 • *

109.534.329,39 1.762X73.460,82 943.000.000

) 4 50.835.958,15 84.922.902,79 2 .000.000

18.698.374,24 4.677.755.553,03 911.000.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 162.338, de las cuales pertenecían á metália 
\ 53.836, y á papel 8.502, y en la presente á 161.034, en esta form a: \ 52.552 en metálico y 8.482 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal (le Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
M adrid 17 de O ctu bre de 1 8 6 3 .=  El C on tad or, José F. do Escauriaza.=»V.° B . ° = E 1 D irector  g e n e r a l, E chen ique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Artillería.

Condiciones p a ra  el concurso que ha de verificarse en Segó- 
vía  en el Colegio del cuerpo el dia 7 de Enero p róx im o  
para adm itir  50 nuevos Cadetes internos en el referido  
establecim iento , y  para cuya  convocatoria estoy autori
zado p o r  Real orden de 13 de Setiem bre últim o.

La edad  d e  los a sp iran tes , á con tar desde el dia re fe 
r id o , será 43 añ os cu m p lid os  á 16 n o  cu m p lid os  para los 
qu e sean a p rob a d os  de las m aterias qu e  com p ren d en  la 
prim era  y  segun da parte del exam en  de ingreso .

Se a d m itirán  igualm ente jó v e n e s  de 16 á 18 años, 
con tad os e n  la fecha m e n c io n a d a ; y  si en  el con cu rso  n o  
resultase núm ero su ficien te de aspirantes ap robad os de la 
p rim era  edad , se  cu brirán  las vacantes c o n  los de la se 
g u n d a , q u ed a n d o  estos precisam ente de Cadetes ex 
ternos.

Bn u n os  y  otros se extenderá  á un año m ás el lím ite 
su p erior  de edad  p or cada sem estre del plan general de 
estudios q u e  ganen en con cu rso  , en el qu e tam bién p o 
d rán  presentarse  los Subtenientes de todas arm as qu e 110 
ex ced an  de 22 añ os si ganan dos sem estres á su entrada, 
ó  d e  24 años si ganan tres sem estres. Estos O ficiales q u e 
darán  tam bién  d e externos.

Las fam ilias de los a sp iran tes . ó  estos si son S u b te 

nientes , deberán  d irig ir al Secretario de la Junta g u b er 
nativa del C olegio en  Segovia los d ocu m en tos  de ca lifica 
c ión  , de m anera que puedan estar en su p od er  antes 
del 7 de D iciem bre p róx im o . Con los docu m en tos  deben  
d irig irse las señas corresp on d ien tes  del d om icilio  á fin 
de qu e el S ecretario pueda ofic iar  com u n ica n d o  lo  q u e  
la Junta resuelva ¿obre  los referidos d ocu m en tos  , que 
serán  los siguientes :

1.® Una in form ación  ju d ic ia l , h e c h a ’ en el p u eb lo  de 
la naturaleza del pretendiente ó  en  el de sus padres p or  
c in co  testigos de e x c e p c ió n , con  cita ción  del P rocu rador 
S ín d ic o , en qu e se haga constar estar el aspirante y sus 
padres en posesión  de los d erechos de ciudadano español, 
y cuál sea la p ro fe s ió n , e je rc ic io  ó m odo do v iv ir  que 
este tenga ó haya tenido ; la partida de bautism o del as
p irante, y la de sus padres y  abuelos p or  ám bas líneas, 
con  las tres de casam iento de estos últim os.

* Si el pretendiente fuese C aballero cru zado de las O rde
nes m ilitares, bastará su fe de bautism o y  testim onio del 
título exped ido p or el Real C onsejo de las Ordenes.

Si fuese herm an o de o tro  que haya sido adm itido en 
el C o le g io , bastará su fe de bautism o. ^

Si el padre del aspirante fuese Oficial del e jército  ó 
Caballero cru zado, bastará el testim onio del título ó Real 
despach o que ju stifiqu e  las pruebas do esta línea.

Si el aspirante fuese S u b te n ie n te , bastará la fe de 
bautism o , copia legalizada de su Real despach o y  el p er
m iso de sus Jefes para tom ar parte en el con cu rso .

2.8 Una in form ación  de testigos , practicada p o r  «R a 
c ión  y  audiencia  del S ín d ico  del A yu n tam ien to  del p u e 
b lo  en  que se halla d om iciliad o  el asp irante , p o r  la que 
se haga con star q u e . disfruta ord in ariam ente de buena 
salud." En dicha in form ación  deberán  tam bién  declarar 
dos Facultativos n om b ra d o s , uno p or el S ín d ico  y  otro  
p or parte del a sp iran te , si este tiene enferm edad ó d e fe c 
to de los qu e inutilizan para el serv icio  activo  do las ar
mas , según la ley  de reem plazos v igente. Cuando estu 
viesen  d iscord es los Facultativos, n om brará  u n  tercero  el 
Juez ante qu ien  se practiqu e el recon ocim ien to .

T odos los d ocu m en tos  qu e se citan deberán  estar lega 
lizados p or  tres E scribanos , y  en el o fic io  de rem isión 
co n  qu e  se acom pañen  se m anifestará si el aspirante d e 
sea ganar un o ó más sem estres.

Los aspirantes que tengan ya sus d ocu m en tos  en la 
Secretaría del Colegio n o v o lverá n  á rem it ir lo s ; pero 
deberán  d irig ir  un o fic io  al Secretario de la Junta de 
d ich o  C olegio antes del 1.® de E nero participando la p re 
sentación  del aspirante y  sem estres de qu e  desea ser 
exam inado.

Todos los aspirantes cu y os  papeles de ca lificación  sean 
aprobados p or la Junta gubernativa deberán  p resen ta r
se en Segovia al S ecretorio el dia 6 do E nero precisa 
m ente de diez á una de la m añana , para enterarse de 
las d iligencias que lian de practicar en d ich o  dia, y  de la 
hora y  sitio á que han de co n cu rr ir  al sigu iente para ser 
recon oc id os  p or el F acultativo del establecim ien to  con

ob jeto  de cerc iorarse  de su aptitud f ís ic a , para c u y o  re 
con oc im ien to  regirán  las d ispos icion es m andadas o b ser 
var p or Real ord en  de 18 do F ebrero  de 1857. Después 
d el re con ocim ien to , y  en  el dia 7 de E nero, se dará p r in 
c ip io  al exam en de in g re so , al que n o  se adm itirán los 
declarados inútiles.

Cuando los Facultativos estén d iscord es en la ca lifica 
c ió n , el D irector del Colegio d ispon drá  un segun do re
con oc im ien to  p or  o tro  Facultativo , p rev a lec ien d o  el v o to  
d e  la m ayoría .

El exam en de ingreso com p ren d erá  las m aterias que, 
d istribu idas en p artes , se expresarán á con tin u a ción  de 
este an un cio .

El exam en de adm isión  da p rin cip io  p or  el de la p ri
m era parte, y  con tin u a n d o  los de la segunda, una y  otra 
con stitu yen  el sem estre  qu e es indispensable ganen to 
dos para p oder entrar.

Los qu e sean ap robad os de estas m aterias y  qu ieran 
ganar un o ó más sem estres del cu rso  general de estudios 
(leí Colegio p odrán  h a cer lo  hasta el n ú m ero  de cuatro , 
qu e  constitu yen  dos años de los del establecim iento. Los 
reprobados (íe una m ateria n o  pueden  con tin u a r  los e je r 
c ic ios  de exám en d e las dem ás.

T erm inados los exám enes, serán propuestos al G ob ier
n o de S. M. para Cadetes su pernu m erarios los aspirantes 
qu e hayan sido aprobados y  llenado las circun stancias 
qu e so exigen.

La relación  de las propuestas se hará p or  el orden  si

guiente: los que hayan ganado dos años del cu rso  de ^  
tudios; después los que solo hayan ganado tres sem estpJ! 
así descen d ien d o hasta co loca r en la re lación  los que sol’ 
hayan ganado el sem estre indispensable para la entrada0 

T odos irán co loca dos p or ei ó r  'en de m érito con  nu 
hayan sido aprobados en los exám enes. e

Las 50 plazas de Cadetes que deben llenarse las ocr, 
paran los 50 prim eros de la relación  dicha á quienes 
su edad les corresp on d a  ser Cadetes in tern os , y  los de, 
m ás solo serán n om brad os Cadetes en el caso de no cu! 
brirse  las vacantes con  los de la edad re fe r id a , ocupando 
las que qu eden  p or el ó rden  qu e tengan en la referid» 
relación .

Los qu e  n o  tengan entrada en el C olegio porque 4 
pesar de haber ganado uno ó más sem estres n o  les coru. 
venga ingresar hasta época  m ás lejana, tendrán entendido 
q u e  la facultad de estudiar sem estres fuera so lo  se en. 
tiende á los dos prim eros años del cu rso  general del Col 
legio, pues al tercer año de d ich o  cu rso  debe estudiarse 
precisam ente en el establecim iento, sea de Cadetes inter
nos ó extern os, en el caso de (pie así les corresp on d a  pop 
su edad ó p orqu e sus padres estén dom iciliad os en S e r 
via; mas aun en este caso, si b ien  los Cadetes podrán  vi. 
v ir  con  sus familias, estarán sujetos á las clases , estudios 
y  régim en académ ico  y  m ilitar del Colegio.

No es extensiva la facultad de estudiar fuera del Cole
gio á los que perm anezcan en la ciudad de Segovia , p ues 
estos deben  ingresar en el establecim ien to  en clase de 
internos ó extern os según sus c ircun stancias. Los aspi. 
rantes á qu ienes les corresp on d a  ingresar tendrán  entra
da en el establecim iento tan luego co m o  estén equipados 
y  un iform ados con  arreg lo á la relación  de prendas que 
se expresará al final de este an un cio .

En el C olegio habrá 100 plazas de Cadetes de número 
y el resto serán su p ern u m era r io s , op tando á aquellas 
plazas según reglas qu e se consignan  en el reglam ento.

Los Cadetes de nú m ero  pagarán de asistencias 9 reales 
d iarios, y 13 los su pernu m erarios. Los Cadetes de nú
m ero, hijos de m ilitares, satisfarán asistencias reducidas 
análogas á las de los Colegios de otras arm as en la forma 
qu e determ ina el referido  reglam ento.

Los exám enes de con cu rso  se efectuarán según el 
p rogram a ad junto.

Relación de las prendas y  efectos que constituyen el equipo 
.de entrada de lus Cadetes internos.

O cho cam isas de h ilo  blancas.
Seis pares de ca lzon cillos  de id.
D oce pares de ca lcetines de id.
Cuatro toallas de id.
Seis sábanas de id. sin guarn ición .
Dos colch as de indiana.
Seis fundas de alm ohada de id.
Dos talegos para la ropa sucia .
Dos elásticas de lana.
Dos m antas b lancas de lana para la cam a.
O cho pañuelos b lancos de h ilo .
Un ju eg o  de peines con  escobilla .
Un par de tijeras c o n  lima.
Un cortaplum as.
Un cep illo  de dientes.
O tro id. de uñas.
O tro id. de ropa.
O tro id. de cabeza.
Unas polainas de paño negro.
Tres pares de zapatos.
Un par de zapatillas de gim nasia.
Una gorra de cuartel.
Una casaquilla.
Dos levitas de paño azul.
Dos pares do pantalones de paño id 
Dos id. de botin es  de id.
Un abrigo  de paño azul.
Un traje de gimnasia^
Un c in tu rón  para id.
Un ros com p leto .
Un par de co rd on es  de divisa.
Un m achete.
Un tahalí.
Una correa  ceñ id ora  de charol.
Dos pares de guantes b la n cos  de a lgodón .
Dos co lch on es .
Un je rg ón .
Dos alm ohadas.
Un m antel de h ilo  de cu atro  varas de largo y  dos y 

m edia cuartas de ancho.
Cuatro servilletas de id.
Un cu b ierto  de plata con  cu ch illo  de m ango de idem 

con  su m arca.
Un candeleFo de latón con  despabiladeras.
Un ju eg o  de tinteros.
Un espejo.
Un cep illo  de zapatos.
U no id. de dorados.
Un lim pia-botones.
La ropa b la n c a , ca lzado y prendas de aseo pueden 

ser presentadas p o r  los Cadetes á su ingreso , y  aun la 
ropa de paño y  u n ifo r m e , siem pre que sea completa* 
m ente  arreglada en g é n e r o s , form a , calidad y  detalles á 
los m odelos qu e  rigen en el Colegio.

Los que deseen  equiparse en Segovia p u ed en  hacerla 
de todas ó parte de las prendas m encionadas d e l mismo 
m od o  y  á los m ism os precios m ód icos  que los Cadetes ya 
ingresados.

Otra relación de los afectos que surte el Colegio ó. los Cadetes. 
Una papelera .
Una banqueta .
Un catre de h ierro .
M adrid 14 de O ctu bre de 18G3.=E1 D irector general, 

Juan de Zavála.

PROGRAMA
¡xira los exám enes de ingreso de 7 de Enero de 1864.

PRIMERA. PARTE.
D octrina cristiana.
Leer y  escr ib ir  correcta m en te .
G ram a t ica castel la na.
Elem entos de Historia de España.
T radu cción  literal del idiom a francés.
Las preguntas para ei exám en de Historia son  las mis

mas que se ex ig ieron  en el con cu rso  ú ltim o, y  están inser
tas en la G ac e t a  del G ob iern o  del dia 3 de A bril del año 
a c tu a l , y  qu e  se detallan en el C om pen dio  escrito  por 
D. Manuel Ibo Alfaro..

SEGUNDA PAUTE DEL EXAMEN DE INGRESO.
A ritm ética.

1.a D efin ir la cantidad , la un idad y  el n ú m ero . Objeto 
de la aritm ética . C lasificación de los n ú m eros abstractos 
y con cretos . Sistema de n u m eración .

M odo de form ar los m ism os, y  de representarlos ver* 
ba lm ente y  p or  escrito.

2.a D efin ir y  exp licar las op era cion es de sum ar y res
tar nú m eros en teros , y  pruebas de estas operacion es.

D efin ir y  exp licar la op era ción  de m u ltip licar núm e
ros enteros", y  casos en  qu e se abrevia  la op era ción .

Dem ostrar qu e  en un p rod u cto  de varios factores puc- 
de invertirse  el ó rden  de estos sin  que el p rod u cto  se 
altere.

3 .a D efin ir y  explicar la op era ción  de d iv id ir  núme
ros e n te r o s , y  casos en qu e se abrevia  la op era ción .

P ruebas de la m u ltip licación  y d ivis ión .
4.a D ivisibilidad de los n ú m eros. Dem ostrar las pro

p osicion es s ig u ien tes :
T odo n ú m ero  qu e d ivide  a o tros varios d iv id e  á la su

ma de estos.
T odo n ú m ero  qu e d ivid e á o tro  d ivid e  á los múltiplos 

de este. T odo  nú m ero  qu e d iv id e  á otros dos d iv id e  á la 
d iferencia  de estos.

Regla para co n o ce r  si u n  n ú m ero  es d iv is ib le  p or  2,3 
5 6 9.

5 .a E xplicar lo  qu e  se entiende p o r  n ú m ero  prim o y 
p o r  n ú m eros p rim os  entre sí. E xp licar la teoría del má
x im o  com ú n  d iv isor  d o  dos ó m ás nú m eros.

D em ostrar qu e todo  n ú m ero  que d ivid e  á otros dos 
d iv id e  á su m áxim o com ú n  d ivisor.

6 .a D em ostrar las p rop osic ion es s ig u ien tes :
T od o  n ú m ero  qu e  d iv id e  á un p rod u cto  de dos facto

res y  es p rim o  con  u n o  de estos d iv id e  al o t r o ; el núin®* 
ro  p rim o  qu e  d iv id e  á un p rod u cto  de varios factores di
v ide  á u n o  de e l lo s , y  el n ú m ero  que es d ivis ib le  por va
rios factores prim os entre sí dos á dos es d iv is ib le  p or su 
p rod u cto .

Regla para hallar los factores sim ples y  com puestos 
de u n  n ú m ero  dado.

E xplicar la teoría del m ín im o m ú ltip lo  com ú n  de dos 
ó m ás nú m eros.

7 .a F racciones ord in a r ia s , m od o  de e x p r e sa r la s  ver
balm ente y  p or  escrito . D em ostrar 'qu e  si se m ultiplica a 
d ivide ei n u m erad or  de una fracción  p o r  un  n ú m ero  en
tero la fracción  queda m ultip licada ó d ivid ida p or  el nus- 
m o n ú m e r o , y  qu e  e jecutando las m ism as operación®3 
con  el d en om in ad or su cede lo  con tra rio .

Hacer ver qu e una fracción  n o  se altera m ultip lican 
do ó d iv id ien d o  sus dos térm inos p or  un  m ism o número.

A lteración  qu e sufre una fracción  añadiendo ó quitan
d o á sus dos térm inos una m ism a cantidad.

D iferentes m étodos que se pueden  segu ir para reducir 
fracciones á un com ú n  denom in ad or.

8 .® E xplicar las op eracion es de s u m a r , r e s ta r , m ulh- 
p licar y  d iv id ir  nú m eros fraccionarios. D efin ir y  valuar 
las fracciones do fracciones.

9.a Sistem a de n u m eración  de las fracciones desimaUy- 
E xplicar las operacion es de sum ar , re s ta r , m u lt il»1’*

car y d iv id ir  d ich as fracciones.
10. Reglas para con v ertir  las fracciones o rd in a r ia s  en 

fracciones d e c im a le s ,y  recíp roca m en te  las fracciones de-



. qoS eii fraccione;? ordinarias. Condiciones á que debo 
cl .̂ c.?r e y. a na fracción ordinaria  para  que al convertir la  
^  qlviiual esta sea e x a c ta , periódica simple ó periódica

p xp ü car  el sistema legal de medidas , pesas y 1110- 
i * y el usual.  Reducir los núm eros  de uno de estosiicda-,1-qeinns a otro.Retiñir los núm eros  complejos y los incomplejos, 

.r r,  Jo convertir  un núm ero  complejo en otro incom- 
: icio equivalente y vico versa. Explicar las reglas para 
¡'Y'Yir, r e s t a r , multiplicar  y dividir los núm eros  c o m -

Retiñir  y explicar la raíz cuadrada de los n ú m e 
ros enteros.

D em ostrar :
p° One si u n  núm ero  entero  no tiene raíz cuadrada 

mirra exacta , tampoco la tiene fraccionaria.
1 2 y Que cuando los dos términos de una fracción sean 
riiadr.ulos perfec tos , la raíz exacta de la fracción será  la 
raíz exacta del n u m e r a d o r , partida p o r  la raíz exa'cta del 
denominador.

3 .° One si los dos términos de u na  fracción no son 
cuadrados per fec tos , su raíz cuadrada será incomensu-
r a b ie .

4 1 . Definir y explicar la raíz cúbica de los núm eros
enteros.

Demostrar:
4.° One si un  núm ero  entero  no tiene raíz cúbica e n 

tera exacto, tampoco la tiene fraccionaria.
>2.° Que cuando los dos términos de una fracción sean 

cubos perfectos , la raíz exacta de la fracción será la raíz 
e x a c ta  del num erador ,  partida por la raíz del den om i
nador.

3 .° Que si los términos de una fracción no son cubos 
perfectos , su raíz cuadrada será incomensurable.

4 5 . Modo de hallar  la raíz cuadrada y la cúbica de un 
número entero ó fraccionario con toda la aproximación 
que se requiera.

Explicar lo que se llama límite. Demostrar  que si dos 
c a n t i d a d e s  variables resultan  constantemente iguales , en 
todos los estados d e  magnitud por donde pasan sus lími- 
jes son iguales.

4 6. Definir las razones y proporciones por  diferencia 
y por cociente.

Trasformacioncs que pueden sufrir  las proporciones, 
v reglas para hallar tino cualquiera de sus términos co
nociendo los otros tres.

Demostrar que si á los términos de una proporción 
por cociente se les multiplica ó divide ordenadam ente  por 
los de otra , ó bien si se les eleva á una misma potencia 
ó se les extrae una raíz del mismo grado , los resultados 
estarán también en proporción.

Demostrar que toda serie de razones igu a les , la suma 
do un núm ero  cualquiera de antecedentes es á la de sus 
consecuentes como un  antecedeute es á su consecuente .

17. Definir las progresiones por diferencia y por c o 
ciente: hallar  el té rmino general y la sum a de un  n ú m e 
ro cualquiera de términos de ámbas progresiones : in te r 
calar entre  dos núm eros  dados u n  n um ero  cualquiera de 
medios proporcionales por  diferencia ó cociente.

18. Explicar la regla de tres , simple y compuesta ; la 
de interés s im p le ; la de compañía, y la de aligación.

19. D efin irlos  logaritmos valiéndose d é l a s  p rogre
siones.

Demostrar las reglas que se siguen para en con tra r  el 
logaritmo de un  producto  , de una potencia , de un  co
ciente y de una raíz.

Condiciones que deben r eu n ir  las progresiones geo
métrica y aritmética para poder aplicar las reglas a n te 
riores.

Descripción y uso de las tablas de Lalande.
Logaritmos negativos con característ ica negativa y 

complemento logarítmico.
Logaritmos de los núm eros  fraccionarios y decimales.

Álgebra.
20. Definir el álgebra, signos que e m p le a ; qué son 

términos y de qué partos constan: qué es ecuación, igual
dad é identidad.

Nombres que reciben las cantidades algcbráicas. 
Términos semejantes, su reducción.
Significado de las cantidades negativas.
Adición y sustracción de las cantidades algebráicas 

enteras.
21. Multiplicación de los monomios,  empleo de los ex

ponentos.
Multiplicación de los polimonios; regla de  los signos: 

ordenar los polinomios; polinomios homogéneos.
División de los monomios y polinomios ; cómo se co

noce si la división no puede terminarse .
Procedencia y significación de los exponentos nulos y 

negativos.
22. Form a general de los cocientes y  residuos de la 

división de un polinomio ordenado por las potencias d e 
crecientes de la letra x  por el binomio x — a; consecuen
cias que se deducen y aplicación al binomio x  m - W i »> , 
dividido por el x ± a .

23. Fracciones a lgcbrá icas , adición , sustracción , m u l 
tiplicación y división.

Operaciones con las cantidades afectadas de exponen- 
fes negativos.

Aplicación de los exponentos negativos á las fracciones 
para darles la forma en tera  y á la aproximación de los 
cocientes. -

Condiciones para que la división de dos polimonios se 
termine.

21. D élas  cantidades primas.
Máximo común divisor algcbráieo de los monomios y 

polinomios de una sola 'letra .
Todo factor de p r im er  grado x ~ a ,  que divida á un 

produelo de varios factores enteros funciones de x , d i 
vide á uno de estos.

 ̂ Las funciones enteras  de x  no pueden descomponerse 
más que en u n  solo sistema de factores binomios de p r i 
mer grado con relación á x .

25. Ecuaciones de p r im er  grado con solo una  incóg
nita.

Partes do que consta la resolución de u n  problema, y 
reglas para resolver estas ecuaciones.

Plantear  y analizar la fórmula de un  problema. 
In terpretación de los resultados negativos, infinito y 

0de la forma — .
0

2(3. Ecuaciones de p r im er  grado con varias incógnitas. 
Eliminación por los métodos de sustitución y r e 

ducción.
Explicar la indeterm inación ó incompatibil idad de las 

ecuaciones cuando estas son en m enor  ó m ayor  n ú m ero  
que las incógnitas.

Demostrar que en esto último caso pueden hacerse 
compatibles cuando hay  coeficientes indeterminados.

27. Trasformacioncs que pueden  s u b i r l a s  desigual
dades.

Operaciones que pueden ejecutarse con ellas y sen t i
do que deberán  tener  las que resultan.

Demostrar que el valor de una fracción, cuyo n u m e 
rador y denom inador sean .respectivamente la suma de 
los num eradores  y denominadores de varias fracciones 
dadas, está comprendido entre  la de m ayor  y m enor  valor.

28. l icuaciones de segundo grado con solo una incógnita.
Resolución de las completas de la forma á x 2- h b x ^ c = f).

 h ± \ / b i¿ — 4 a cDiscusión de la fórmula x =  - — ------------------------ •2 a
Deducir  de esta discusión qué condición es necesaria 

P ^ a  que un  tr inomio de segundo grado sea cuadrado 
perfecto.

Descomposición del tr inomio x °  - f-p  x - h q  en facto
res de p r im er  grado, y relación que existe en tre  las raíces
Y l°s coeficientes en' la ecuación x 2 -i- p x  -+- q — 0.

Aplicaciones á ejemplos.
La obra que sirve de testo es la de Girodde.

Materías del prim er sem estre del curso  de los Cadetes.
PREGUNTAS

para al examen de geometría elemental de dos y  tres 
dimensiones.

NOCIONES GENER ALES SOBRE LA LÍNEA RECTA , EL PLANO Y LA 
CIRCUNFERENCIA f>E CÍRCULO.

Qué es geometría : qué se entiende por espacio en 
general: definición y generación del vo lum en , supeifi-  
Cle, línea v punto.

é se entiende por  línea recta ; cuándo es indefinida 
y definida en uno  ó en ambos sentidos; hacer  ver  que 
todas Lis líneas rectas son su p e rp o n ib le s , y que para 
tfJe gocen de esta propiedad basta que tengan dos pun- 
0s comunes:  nom bre  que toman l a sq u e  se cortan  en un  

punto, y cuándo se dice que una recta es prolongación ^  otra. .
Qué se entiende por plano ó superficie p lana; hacer  
que se confunde una recta  con un  plano si tiene con

Y dos puntos com un es ,  y que se de te rm ina la posición 
e nn  plano en lijando tres de sus puntos, con tal que

on* so hallen en una misma rec ta :  consecuencias que de 
propiedad se deducen. A qué se llama figura plana, y 

hombre que toman las dos porciones en que queda d iv i
d o  un plano por una recta trazada en  él.

Qué se entiende por líneas y superficies quebradas, 
UrQas.’ .m *slas , planas y gauchas.

Deíinir la circunferencia , círculo , cen tro  , rádio, diá- 
*otro, a r c o ,  cu e rd a ,  sagita , s ecan te ,  ta n g e n te ,  seg- 

* le,Ro y sector  circular. Demostrar que  en un círculo

todos*los d iámetros son iguales, y-que c.ula uno  de ellos 
divide á la circunferencia y al círculo en dos partes 
iguales.

Definición y objeto de la regla y el compás.  Qué se 
entiende por axioma, postulado, teorem a , co ro la r io ,  e s 
colio, lema y problema , así como por proposic ión direc
ta y recíproca.

Definir y explicar los diferentes métodos de dem os
tración que se emplean en la geometría.

Del número I al 21.
RE CT A S Q U E  s e  CO R TAN .

2.a Definición del ángulo y sus diferentes variedades, 
convenios para designarle  y no m b re  que toman las rec 
tas que lo forman y su  punto de intersección. Qué se e n 
tiende por ángulos adyacentes y opuestos en el vértice, 
y por bisectr iz  de un ángulo.

Qué se entiende por ángulos en el centro  ; demostrar ,  
p r im ero ,  que en un mismo c í rcu !o ó en círculos iguales 
á ángulos en el centro  iguales entre sí, corresponden  a r 
cos iguales y recíprocam ente :  segundo , que á m ayor  
ángulo en el centro  corresponde m ayor  arco , y rec íp ro 
camente .

Demostrar  que si una recta es perpendicular  á otra, 
esta es recíprocamente perpendicular  á aquella ;  que to
dos los ángulos rectos son iguales : que por  un  punto  
tomado en’una  rec ta ,  salo se puede levantar  á esta una 
perpend icu lar ;  que todo contorno exterior  es m ayor  
que otro in terior  convexo de cua lqu ier  naturaleza que 
sean ; que por u n  punto  tomado fuera de una recta  solo 
se le puede bajar  una p e r p e n d ic u l a r : definición de los 
ángulos complementarios y suplementarios, d em ostran 
do que dos ángulos que s irven  de suplem ento  ó de c o m 
plemento á u n  te rcero son iguales en tre  sí.

Cuándo se dice que una recta  es perpendicular  ú 
oblicua con respecto  á otra. Demostrar  que cuando una 
recta cae sobre otra, formando con ella dos ángulos adya
centes desiguales, dichos ángulos son el uno suplemento 
del o tro ;  que los ángulos opuestos en el vértice son igua
les en tre  sí;  que los sup lem entar ios que tienen el v é r t i 
ce y u n  lado com ún son adyacentes  ; (fue la suma de to 
dos los ángulos formados alrededor de un  p un to  es igual 
á cuatro  ángulos rectos , y á dos rectos la de todos los 
ángulos consecutivos formados á un  mismo lado de una 
recta .

Del núm . 24 al 32.
R E CT A S P A R A L E L A S  , PO LÍ GONO S Y FI G U R A S R E C T I L ÍN E A S .

3.a Definición de las rectas paralelas. Postulado de 
Euclídes, y consecuencias que de él se deducen inm edia
tamente.

Definiciones generales de los polígonos y de los e le 
mentos que los consti tuyen. Demostrar  que en todo 
triángulo u n  lado cualquiera es m enor  que la suma dedos 
otros dos y m ayor  que su diferencia; que la suma de dos 
rectas que se corlan  en u n  punto  colocado en tre  sus ex
tremidades es siempre mayor que la suma de las rectas 
opuestas, que j u n ta n  de dos en dos las extremidades de 
las p rim eras ;  que en todo triángulo, si se jun ta n  por  m e
dio de rectas las extremidades de u n  mismo lado con un 
punto  i n t e r i o r , las sumas de estas rectas es m enor  que 
la suma de los otros dos lados.

Demostrar que la perpendicular  bajada sobre una 
recta desde un pu n to  exterior es la distancia más corta 
que hay  en tre  el punto  y la rec ta ,  deduciendo en conse
cuencia la verdadera disiancia del punto  á la recta  ; que 
si desde un  punto  exterior á una recta se bajan la p e r 
pendicular  á esta recta  y diferentes oblicuas, las eq u i
distantes del pió de la perpendicular  son iguales; de dos 
oblicuas que distan desigualmente del pié de la p e rpen 
dicular, la que dista más es la m ay o r :  dem ostrar  las r e 
cíprocas de estas dos últ imas proposiciones , y  las conse
cuencias ({lie de ellas se deducen ; que todo punto  de la 
perpendicular  levantada sobre una recta en su punto  m e
dio está á igual distancia de las extremidades d é la  recta; 
que todo punto exterior  á la perpendicular  dista d es
igualmente de las mismas extrem idades;  las recíprocas, 
y  consecuencias que se deducen ; que todo punto  de la 
bisectriz de un  ángulo  está á igual distancia de los dos 
lados del ángulo;  que todo punto  situado en el ángulo  y 
exterior  á la bisectriz dista desigualmente  de los dos lados; 
las recíprocas y deducir  que las bisectrices de dos ángulos 
adyacentes son perpendiculares  en tre  sí.

Del núm. 32 al i i .
T EO R ÍA D E  LAS P A R A L E L A S  Y P R O P I E D A D E S  D E  LOS T R IÁ N G U L O S .

4.a Demostrar  que dos parale las están s iempre una  de 
otra á igual distancia, y recíprocamente. Denominación de 
loa ocho ángulos que forman dos rectas parale las ó con
curren tes  cortadas por una trasversal ,  ya se consideren 
aislados ó convenientem ente comparados de dos en dos. 
Hacer ver que dos rectas son paralelas cuando forman 
con una secante los ángulos a l te rnos-in te rnos  iguales en 
tre s í , deduciendo que son también paralelas: primero, 
cuando son iguales los correspondientes:  segundo, c u a n 
do los ángulos internos de u n  mismo lado son el uno 
suplemento del o t r o : tercero, cuando son iguales los á n 
gulos a l te m o s -e x te rn o s ; y cua r to ,  cuando los ángulos 
externos de un mismo lado son el uno suplem ento dei 
otro, y las recíprocas. Dos rectas concurren  cuando for
man con una secante ángulos que,  ocupando los lugares 
de los al temos-in ternos de los correspondientes  ó de los 
a l ternos-externos, son desiguales, ó cuando ocupando los 
lugares de los in ternos ó externos de un  mismo lado, estos 
no son en tre  sí su p lem en ta r io s : cuando dos rectas se 
cortan , sus respectivas perpendiculares  se cor tan  tam 
bién ; los ángulos cuyos lados son respectivamente pa ra 
lelos son iguales ó suplementarios , dis tinguiendo los ca 
sos en (fue esto s u c e d e ; hacer  ver que dos paralelas son 
dos rectas que se encontra rían  en el infinito, formando 
en tre  sí u n  ángulo  nulo.

Demostrar que en  todo tr iángulo la suma de los tres 
ángulos es igual á dos rectos. Definir el ángulo externo 
de un  t r iá n g u lo , y hacer  ver que es igual á la suma de 
los dos in ternos opuestos: consecuencias inmediatas que 
se deducen de estas proposiciones. Si desde u n  punto  in 
terior  á u n  tr iángulo  se t iran  dos rectas á las ex trem ida
des de uno de los lados, el ángulo  formado por las dos 
rectas es m ayor  que el ángulo del triángulo opuesto á 
dicho lado. Un tr iángulo nunca  puede tener  á la vez dos 
ángulos r e c to s , ni un  ángulo recto y uno  o b tu s o , ni dos 
ángulos obtusos. Deniíicion de los triángulos rectángulos, 
obtusángulos y acu tángulos ,  y nom bres particulares de 
los lados en los primeros. Si de un pun to  tomado en uno 
de los lados de un ángulo cualquiera se baja una  p e r 
pendicular  al otro lado, esta perpend icu lar  caerá dentro  
ó fuera del á n g u lo , según que este sea agudo ú obtuso: 
consecuencia que se deduce cuando la perpendicular  es 
bajada desde el vértice del ángulo de un  tr iángulo  cual
quiera al lado opuesto. Cuándo se dice que los t r i á n g u 
los son escalenos, isósceles ó equiláteros, y  nom bres  de 
los lados y ángulos de los isósceles. En todo tr iángulo 
isósceles los ángulos opuestos á los Lulos iguales son 
iguales, deduciendo que el equilátero es también equ ián 
gulo. Si dos lados de un  triángulo  son desiguales, al m a
yor de ellos se opone mayor á n g u lo ; las recíprocas de es
tas dos últ imas proposiciones. Cuáles son las cua tro  co n 
diciones á que satisfice la perpendicular  bajada desde el 
vértice del tr iángulo isósceles á la b a se ,  y demostrar  
que siempre (fue satisfaga á dos de ellas satisfará á las 
demás.

Del núm . 4 i al 62.
TE OR ÍA D E  LA I G U A L D A D  D E  LOS T R I Á N G U L O S  Y O B S E R V A C I O 
N E S  SO BR E E L L A ”, D E L  C U A D R I L Á T E R O  Y D E  SU S D I F E R E N T E S  

E S P E C I E S .
5.a Hacer ver  que toda figura recti línea convexa que 

se halle coloeada en un plano puede disponerse en d i
cho plano de modo: primero, que uno de sus lados tome 
una posición determinada sobre  una  recta tirada indefi
n idam ente  desde uno de los extremos del mismo lado; y 
segundo, que la figura se encuen tre  en la región que q u e 
ramos de las dos del plano respecto de dicha recta.

Demostrar  que do.'? tr iángulos son ig ua les : primero , 
euando tienen un  lado igual adyacente á dos ángulos res 
pectivamente iguales: s e g u n d o , cuando tienen un  ángulo 
igual comprendido en tre  dos lados respectivamente igua
les: tercero, cuando t ienen sus tres lados respec tivam en
te iguales. Que cuando dos lados de un  tr iángulo son res
pectivamente iguales á dos lados de otro triángulo, según 
sea el ángulo formado por a q u e l lo s , m ayor  ó m enor  que 
el ángulo  formado por e s to s , así también será el te rcer  
Lado del p r im er  tr iángulo  m ayor  ó m enor  que el tercer 
lado del segundo, y recíprocam ente ;  que dos triángulos 
rectángulos son iguales, cuando tengan igual la h ip o ten u 
sa y un ángulo  agudo; ó la h ipotenusa y uno de los cate
tos "ó los dos catetos. Demostrar  que dos triángulos serán  
idénticos siempre que tengan respectivamente iguales 
tres de los seis elementos que consti tuyen un triángulo, 
con tal que entre ellos haya  al menos u n  lado. En todo 
cuadrilá tero  la suma de los ángulos es igual á cuatro  r e c 
tos; s idos  ángulos de un cuadrilá tero  son rectos, los otros 
dos son el uno  suplemento del otro; dos ángulos que ten 
gan sus lados respectivamente perpendiculares  son igua
les ó suplementarios, d istinguiendo los casos en que esto 
sucede.

Definición del parale lógramo, rectángulo, rombo, c u a 
drado y trapecio. Demostrar  que los paralelógramos son 
iguales cuando tienen un  ángulo  igual formado por dos 
lados respectivamente iguales; que en todo paralc logra-  
mo los lados opuestos son iguales de dos en d o s , y  recí
procamente; que las partes de parale las comprendidas e n 
tre paralelas son iguales; que si dos lados opuestos de un  
cuadrilá tero son iguales y paralelos, la figura es un  p a ra 
lelógramo; que  en todo paralelógramo la recta (fue ju n ta  ‘ 
los puntos medios de dos lados paralelos es igual y p a ra 
lela á los otros dos; que ju n tando  las extremidades* de dos

perpendiculares iguales tiradas á una misma recta se o b 
tiene una  parale la á esta recta; que las diagonales de un 
paralelógramo se cortan m útuam onte  en dos partes igua
les, y recíprocamente; y  que la m ayor  diagonal de las dos 
de un  paralelógramo es la opuesta al m ayor  ángulo.

Igualdad de los rom bos; las diagonales de u n  rom bo  
se cortan  en ángulo recto, y recíprocamente; en un  rom- 
lio cada diagonal divide en dos partes iguales los á n g u 
los que le corresponden.

Igualdad de los rectángulos; las diagonales de un  r e c 
tángulo  son iguales y se cortan en partes iguales, y re c í 
procamente.

Igualdad de los cuadrados;  propiedades de las diago
nales de los cuadrados: demostrar  que en todo trapecio la 
recta (fue ju n ta  los puntos medios de ios lados no para le
los es parale la á las bases, y  recíprocamente; que la recta 
que junta los puntos medios de los lados no parale los es 
igual á la sem i-sum a de las bases ; que en todo triángulo 
la recta que ju n ta  los puntos añedios de dos lados cuales
quiera es paralela al te rcer  lado é igual á su mitad.

Del núm . 62 al 83.
POLÍGON OS C O N V E X O S  E N  G E N E R A L  Y CASO S D E  I D E N T I D A D .
6.a Demostrar las proposiciones siguientes : todo polí

gono puede descomponerse en tantos tr iángulos como la
dos tiene,  menos dos; ó en  tantos tr iángulos como lados 
tenga. La suma de los ángulos interiores de u n  polígono 
covexo es igual á tantas veces dos rectos como unidades 
tiene el n úm ero  de sus la d o s , ménos d o s ; ó tantas veces 
un  recto cuantas unidades tiene el duplo  del n ú m ero  de 
lados, ménos cuatro: dedu c ir  en consecuencia el valor de 
los ángulos del tr iángulo ,  cuadri lá te ro ,  pentágono , exá
g o n o , octágono.... &c. cuando estos polígonos son regu
lares. En todo polígono convexo, si se prolongan todos los 
lados en el mismo sentido, la suma de los ángulos exte
riores (fue resu l tan  es igual á cuatro  rectos; consecuen
cias (fue de aquí se deducen. Dos polígonos convexos se 
confunden necesariamente cuando tienen comunes los 
vért ices;  dos polígonos son iguales cuand o ,  además de 
tener  igual u n  l a d o , tienen iguales resp ec t iv am en te , y 
dispuestas en el mismo o rd e n ,  las distancias de los e x 
tremos de dicho lado á los demás vért ices;  hacer ver, 
aunque  con ciertas restricciones , que el núm ero  de d a 
tos iguales necesarios para admitir  la igualdad de dos po
lígonos es (2 n — 3) expresando n el n ú m ero  de lados; dos 
polígonos (de n lados) son iguales: prim ero ,  cuando tie
nen  (n— I ) lados consecutivos respectivamente iguales, é 
iguales también los (n— 2) ángulos formados por dichos 
lados: s e g u n d o , cuando tienen ¡guales (n — 2) lados c o n 
secutivos, é iguales tamb en los ángulos que dichos lados 
forman en tre  sí y con los dos restantes; y t e r c e r o , cu an 
do constan del mismo n úm ero  de tr iángulos respectiva
m ente iguales y  colocados del mismo modo. Qué se e n 
tiende por án g u lo s , lados , vértices , d iagona les , líneas y 
puntos homólogos: dem ostrar  que las bisectrices de los 
tres ángulos de un tr iángulo  se co r tan  en un mismo p u n 
to , y  que las perpendiculares levantadas en los puntos 
medios de los tres lados de un  tr iángulo se cortan en un 
mismo punto.

Del núm . 83 al 94, del 95 al 97.
DE L CÍRCULO Y D E  SU S CO M BI NACIO NES  CON LA LINE A RE CTA :  

M ED ID A  D E  LOS Á N G U L O S .
7.a Demostrar que una línea recta  no puede e n c o n 

t r a r  á una circunferencia de círculo en más de dos p u n 
ios , é in ferir  que la circunferencia de un  círculo es una 
línea convexa; que del rádio  que va al pun to  de contacto  
es perpendicular  á la tangente, y recíprocamente ; conse
cuencias que inmediatamente se deducen. Cuándo se dice 
que los polígonos son inscritos ó Circunscritos á un 
círculo, y nom bre que toman sus ángulos en ámhos casos. 
Si dos tangentes á un círculo se encuen tran  , las partes 
comprendidas en tre  el pun to  de concurso y los puntos  
respectivos de contacto son iguales. El d iámetro del círculo 
es la m ayor  de todas las cuerdas ;  la perpendicular  ba ja
da desde*el centro  de un  círculo á una cuerda la divide 
en dos partes  iguales, como también á los arcos que 
sub tende dicha c u e r d a : dem ostrar  que toda recta  que 
satisfaga á dos de las cinco condiciones siguientes satis
fará á las otras t re s :  primera, pasar por el cen tro  de un 
círculo: s e g u n d a , ser perpendicular  á una  cuerda: t e r 
ce ra .  cor ta r  á la cuerda en su m itad ; cuarta  y quinta, 
div id ir por medio á uno da los dos arcos que subtende 
la cuerda. En un  mismo círculo ó en círculos iguales: 
p rim ero  , á arcos iguales corresponden cuerdas iguales y 
equidis tantes del cen tro :  segundo, si dos arcos son des
iguales, y m enor cada cual que la sem icircunferencia ,  al 
m ayor  de ellos corresponde cuerda mayor y mas cercana 
del centro que la otra; las recíprocas de estas dos últimas 
proposiciones.

D eterminar la medida común de dos rectas y la de 
dos arcos de un  mismo círculo ó de círculos ¡guales. En 
u n  mismo círculo ó en círculos iguales, los ángulos en el 
centro son proporcionales á los arcos comprendióos en 
tre sus lados, y recíprocamente. El ángulo en el centro 
tiene por medida el arco de círculo comprendido entre  
sus lados. Qué se entiende por grados, minutos, segun
dos <kc., tanto en el sistema sexagesimal como en el cen 
tesimal, y procedimientos para expresar los unos en va
lor de los otros.

Del núm. 101 al \ 12 , del 115 aZ 122.
M E D ID A  D E  LOS AN G U L O S E X C E N T R I C O S .— -POLÍGONOS INS C RI TO S,  
CIRCUN SCRITOS Y R E G U L A R E S .  —  I N T E R S E C C IO N E S  D E  LAS C I R 

C U N F E R E N C I A S .
8.a Medida de los ángulos inscri tos , c ircunscri tos ,  so- 

mi-inscritos, excéntr icos in teriores y excéntricos exterio
res ;  consecuencias que se deducen.

Todo triángulo es á la vez inscriptiblc y c ircunscrip-  
tible. En todo cuadrilá tero inscrito  , la suma de cada dos 
ángulos opuestos es igual á dos rectos y recíprocam en
te. En todo cuadrilá tero circunscri to  la suma de dos la
dos opuestos es igual á la suma de los otros dos, y r e c í 
procamente. Definir los polígonos r e g u la r e s ; hacer ver  
que todo polígono regu lar  es á la vez inscriptiblc y  cir-  
c u n sc r ip t ib le , y explicar lo que se entiende por centro, 
rádio rec to ,  rádio oblicuo y ángulo del centro. Si por  los 
vértices de un  polígono regular  inscrito á una c i rcunfe
rencia de círculo se t iran  tangentes á esta, re su l ta rá  un 
polígono circunscrito  del mismo n ú m ero  de lados, que 
será regu lar ;  dem ostrar  que cuando dos circunferencias 
se cortan , la línea de los centros es perpendicular  á la 
cuerda c o m ú n ,  y  la divide en dos partes iguales; que 
cuando dos circunferencias no t ienen más que un  punto  
común , este se encuen tra  en la t inea  que u ne  sus c e n 
tros. Posiciones relativas (fue pueden tener  dos circunfe
rencias situadas en u n  mismo plano, y relación que debe 
h ab e r  en tre  la distancia de los centros y los rádios, y  r e 
cíprocam ente  ; dada la relación que guardaba  distancia 
en tre  los centros y los rádios, de te rm inar  la posición r e 
lativa de las circunferencias.

Del núm . 122 al U6.
P R O B L E M A S .

9.a Nociones generales sobre los dos métodos de r e 
solver los p rob lem as,  el análisis y la sínicos. Problemas: 
en un punto  dado de una recta indefinida, levantar  á esta 
una perpendicular .  Desde un punto  tomado fuera de una 
recta , bajarle una perpendicular .  Dividir en dos partes 
iguales una recta de longitud determinada. Hacer pasar 
un círculo por tres puntos dados. Hallar el cen tro  de un 
círculo ó de un  arco de círculo ya descrito. Dividir un 
arco de círculo en dos fiarles iguales. T ira r  una p e rp en 
d icular  á una  recta que solo puede prolongarse en un  
sen t ido : bien sea, p r im e ro ,  sobre un  punto  tomado en 
ella m i s m a : seg u n d o , desde un punto  tomado fuera de 
ella. Por u n  punto  tomado fuera de una recta  t i ra r  otra 
que forme con la prim era  un ángulo dado. Sobre una 
recta de longitud determ inada trazar un  arco de círculo 
capaz de contener un  ángulo dado. Constru ir  u n  t r i á n 
gulo , dándosenos:  primero , un  lado y  sus dos ángulos 
adyacentes ; segundo , dos lados y el ángulo comprendido: 
tercero ; los tres lados: y cuarto ,  dos lados y el ángulo 
opuesto a uno de ellos. Constru ir  u n  triángulo isósceles, 
conociendo: p r im ero ,  uno  de los lados iguales y la base: 
segundo, uno de los lados iguales y un  ángulo :  tercero, 
la base y uno de los ángulos adyacentes;  y cuarto, la base 
y el ángulo opuesto. Construir  un  triángulo rectángulo , co
nociendo: p r im ero ,  un  cateto y u n  ángulo agudo: segun
do , la hipotenusa y un  ángulo  agudo: te rce ro ,  los dos 
catetos; y c u a r to ,  la hipotenusa y un  cateto.

Del núm. 146 al 163.
P R O B L E M A S . —  REC TA S P R O P O R C I O N A L E S .

10. Constru ir  un  polígono ¡goal á otro dado. Demos
t ra r  que dos polígonos son iguales cuando sus lados son 
respec tivamente  ¡guales , paralelos y están dirigidos en 
el mismo sentido. Constru ir  un  polígono conociendo uno 
de sus lados y las distancias de cada uno de sus extremos 
á todos los otros vértices del polígono. Estando inscrito á 
una circunferencia un  polígono r e g u la r , constru ir  un  po
lígono circunscrito  del mismo núm ero  de lados,  y rec í
procamente. Dados dos polígonos regu lares ,  uno  inscrito 
y otro c i rcunsc r i to ,  de un  mismo n úm ero  de lados, in s 
c r ib ir  y  c i rcunscrib ir  los polígonos regulares de doble ó 
sub-doble  núm ero  de lados. Por un  punto  dado fuera de 
u n  c írcu lo ,  t ira r  á este una tangente. Trazar una c i rcu n 
ferencia que toque a una recta  dada en u n  p un to  dado, 
y  que pase por otro p un to  dado fuera de la recta.

Trazadas en u n  plano dos rectas indefinidas, si en  la 
p rim era  se toman dis tancias consecutivas iguales y por 
ios puntos de división , se ti rarán parale las en  u na  d i rec 
ción a rb itra r ia  ; estas parale las dete rm inarán  en la otra 
recta unas partes iguales también en tre  sí. En todo t r a 
pecio una recta cualquiera, tirada parale lamente á las b a 
ses , divide á los otros dos lados en partes d irectamente 
p ro po rc io na les , y recíprocamente .

Del núm . 163 al \ 69 , del HO al 171, del 174 al 175, 
del 180 al 186.

R E C T A S  1‘R O I X T U S O N A !. E S  Y i  IG UU AS  S E M E J A N T E S .
11. Definiciones, caracteres y propiedades de las figu

ras semejantes en general, y en part icular  de los tr iángu- 
los y polígonos. Dos tr iángulos ó dos polígonos respec ti
vamente  semejantes á un tercero son semejantes en tre  
sí. Toda recta tirada parale lamente á uno de los lados de 
un tr iángulo de te rm ina  otro tr iángulo  sem ejante al p r i 
mero. Dos triángulos semejantes tienen los ángulos h o 
mólogos ¡guales, y recíprocamente . Dos tr iángulos son se
mejantes cuando tienen un ángulo igual formado por do
lados proporcionales. Dos triángulos son semejantes c u a n 
do son dos lados del uno proporcionales á dos del otro, y 
de los cuatro ángulos respectivamente opuestos á dichos 
lados, dos son iguales y los otros dos do la misma e s pecie.

Dos polígonos semejantes tienen los lados homólogos 
proporcionales y los ángulos homólogos iguales, y rec í
procamente. En dos polígonos semejantes "ios lados y  las 
líneas homologas son proporcionales. Asimilación de los 
casos de semejanza de los polígonos á los casos de iden t i
dad. Las parles de paralelas in terceptadas en tre  un  n ú 
mero  cualquiera de rectas concurrentes , son p roporcio
nales, y rec íp rocam en te .  Demostrar que si desde el v é r 
tice del ángulo  recto de u n  triángulo rectángulo , se baja 
u na  perpendicular  á la hipotenusa , se verifica: primero, 
que los dos tr iángulos parciales en que queda dividido 
son semejantes en tre  sí y al to t a l : segundo, que dicha 
perpendicular  es media proporcional entre  los segmentos 
en que queda dividida la h ip o te n u sa : te rcero , que cada 
cateto es media proporcional en tre  la hipotenusa y su 
segmento  adyacente: cuarto, que las segundas potencias 
de los catetos están en razón de las proyecciones de d i
chos catetos sobre la hipotenusa; y quinto , que la segun
da potencia de la hipotenusa es igual á la suma de las se
gundas potencias de los catetos.

Qué se entiende por proyección de u n í  recta sobre 
otra, y hacer  ver que el cuadrado de una recta es igual 
al cuadrado de su proyección sobre otra recta , más el 
cuadrado de la diferencia de las perpendiculares que d e 
te rm inan  dicha proyección. Fn  un  triángulo cualquiera 
el cuadrado de u n  lado es igual á la suma de cuadrados 
de los otros dos, más ó ménos el doble p roducto  de uno 
de dichos lados por la proyección del otro sobre él, según 
el ángulo opuesto, sea’ obtuso ó agudo.

Del núm. I 86 al 207.
MED ICIO N Y COMPARACION D E  Á R E A S .

12. Qué se entiende por área de una figura y por áreas 
equivalentes. Hacer ver  que los paralelógramos y sus va
r iedades de iguales bases é iguales al turas son equ iva len 
tes. Que los triángulos de iguales bases é iguales al turas 
son equivalentes.  Que dos paralelógramos de iguales b a 
ses están en razón de sus al turas , y los de ¡guales al turas  
en razón de sus bases;  y que dos parale lógramos están 
en razón de los productos de sus bases po r  sus alturas. 
Valuar el área del paralelógramo y de sus variedades 
Ventajas que tiene el cuadrado como unidad de medida. 
Valuar el área del t r i á n g u lo , trapecio y polígono en ge
neral,  haciendo ver que dos triángulos de la misma base 
están en razón (Je sus alturas, y vice versa. Las áreas de 
dos triángulos que tienen u n  ángulo  igual son proporcio
nales á los rectángulos de los lados que forman dicho á n 
gulo. Las áreas de los tr iángulos semejantes son p ro p o r 
cionales á los cuadrados de sus lados y líneas homologas 
Los perímetros de los polígonos semejantes son en tre  sí 
como sus lados y líneas hom ologas , y sus áreas son p ro 
porción i les á los cuadrados de dichas líneas.

Explicar la significación geométrica de las siguientes 
expresiones,  en las que cada le tra representa una línea 
recta: fc* =  a 2 -t-c2 ., b*-= a * -h  ±:% a x ., /¿2 — o x  7-, 

ÍP— (Ij —7a - Si sobre la hipotenusa y catetos
de un tr iángulo  rectángulo se construyen  tres figuras se
mejantes en tre  sí, pero con tal (fue dichos lados sean h o 
mólogos, la constru ida sobro la hipotenusa es igual á la 
suma de las construidas sobre los catetos.

Del núm. 203 al 216, del 218 al 222, del 223 al 226.
L Í N E A S  PR O P O R C I O N A L E S  C O N S I D E R A D A S  EN E L  CÍRCULO, V A 
LU ACI ON DE LOS LA DOS  Y Á R E A S  DE  LOS POL ÍG ON OS  R E G U L A R E S .

13. Los segmentos de dos cuerdas (p íese  cortan son 
inversamente proporcionales.  En el círculo toda o rd e n a 
da á un  diámetro es media proporcional en tre  los dos 
segmentos de este; toda cuerda tirada por el ex trem o de 
un  diámetro es media proporcional en tre  su proyección 
sobre él y el mismo diám etro  e n t e r o ; dos secantes que 
parten  de un punto exterior  á nn círculo son in \e rsam en-  
te proporcionales á sus partes exteriores: si una secante 
y una tangente par ten  de u n  punto, la tangente es media 
proporcional en tre  la secan le entera' y su fiarte ex te r 
n a ; consecuencias que se deducen. En todo cuadrilátero 
inscriptiblc el rectángulo de las diagonales es igual á la 
suma de los rectángulos de los lados opuestos. Hallar la 
cuerda de la suma de dos arcos,  conociendo las cuerdas 
de estos, haciendo aplicación de esta fórmula para encon
t r a r e !  valor de la cuerda de los arcos duplo  y subduplo 
en función de la cuerda del arco simple.

El área de un polígono regular  cua lquiera es igual á 
la mitad del producto de su perímetro  por.su apotegma. 
Los perímetros de los polígonos regulares semejantes son 
proporcionales á los rádios de los círculos inscritos o c i r 
cunscritos, y sus áreas proporcionales á los cuadrados de 
los mismos lados. Los polígonos regulares de igual n ú 
mero de lados son semejantes Conociendo el lado y el 
rádio de un  polígono regu lar  de n lados;, se pueden siem
pre obtener: primero, el valor del lado del polígono re
gular  de subdoble núm ero  de lados: segundo, el valor 
del lado del polígono regular  de duplo  n úm ero  de lados: 
V  tercero  el rádio y el lado del polígono regular  circuns
crito  semejante al polígono propuesto. Inscrib ir  o c i r 
cunsc rib ir  gráficamente  en un  círculo los siguientes p o 
lígonos regulares: exágono, triángulo , cuadrado, decágo
no, pentágono, pentedecágono, los de doble y subdoble 
n úm ero  de lados, y hallar la expresión de sus lados y 
apotegmas en función del rádio.

Del núm. 226 al 236, del 237 al 241.
VA LU A C I O N  D E  LAS S U P E R F I C I E S  Y L Í N E A S  C I R C U L A R E S .

1 4. Qué se entiende por límite de. una cantidad , ya sea 
num érica  ó geométrica. Demostrar que el área del círculo 
es el límite superior  de las áreas de los polígonos regula- ' 
res inscritos, y el límite inferior de las áreas de los polígo
nos regulares c ircunscribes , así como la circunferencia es 
el límite super io r  de los perímetros de los prim eros y el 
límite inferior de los perímetros do los segundos. El arca 
del círculo es igual á la mitad del producto de la c i rc u n 
ferencia por el rádio. En dos círculos cualesquiera las 
c ircunferencias son proporcionales á los rádios ó á los 
d iám etros ,  y las á reas  son proporcionales á los cuadra
dos de dichas líneas. La razón de la circunferencia á su 
d iám etro  es un núm ero  (fue está entre  3 y 4. Encontrar:  
p r im ero ,  la magnitud de la circunferencia en función de 
su - rád io :  segundo , las áreas del sector,  s e g m e n to , t r a 
pecio y corona circulares. Qué se entiende por  sectores 
circulares semejantes, y  dem ostrar  que sus áreas están 
en razón de los cuadrados de sus líneas homologas.

Métodos para hallar la relación en (pie están una c i r 
cunferencia cualquiera con su diámetro.

Dado un arco de círculo valuado en grados, hallar su 
relación con el rád io ,  y  recíprocamente.

Del núm. 24! al 260.
P R O B L E M A S .

15. Dividir una  longitud dada en un núm ero  cu a l 
quiera de partes iguales. Dividir una recta dada en partes 
proporción des á las de otra también dada y ya dividida. 
Constru ir  una cuarta  proporcional á tres rectas dadas. 
Constru ir  una media y una te rcera proporciona l á dos 
rectas dadas. Dividir una línea dada en media y extrema 
razón.

Trasformar un  polígono en otro que tenga un lado 
ménos, y por consiguiente  en un  triángulo. Trasformar 
un  polígono cualquiera ó cualquiera de las áreas que 
hemos dado á conocer en un  cuadrado. Sobre una  recta 
de longitud de te rm in ada ,  constru ir  un  polígono sem ejan
te á otro  dado. Constru ir  sobre una recta  dada 1111 po 
lígono regular  de especie determinada. Dados dos polígo
nas seiiiejantes , co n s t ru i r  otro semejante á los dos p r i 
meros , y equivalente á su suma ó á su diferencia. Dado 
un  cuadrado, hallar otro tal que el p rim ero  sea al segun
do como son en tre  sí dos líneas ó cantidades dadas. Cons
t ru i r  un  cuadrado que sea mitad ó duplo de otro dado. 
Dalo un  polígono, constru ir  o tro semejante al p rimero , 
y que guarde con este una razón dada.

Del núm . 263 al 266, del 207 al 272, del 273 al 280.
ES C AL A S GEO M ÉTR I C A S.

16. Rectificar u n  arco cualquiera, conociendo el rádio  
y el valor gradual de dicho arco. G raduar  un  arco, cono
ciendo su longitud y el rádio. Hallar el rádio de un arco, 
conociendo su longitud y  su valor  gradual.  Dada el área 
de u n  círculo en co n tra r  su rádio.

GEO M ETRÍA  DEL ESPACIO .
D E L  P L A N O  Y D E  LOS C U E R P O S  T E R M I N A D O S P O R  S U P E R F I C I E S  
P L A N A S . — RE CT A S Y P L A N O S  P E R P E N D I C U L A R E S  E N T R E  SÍ: 

Á N G U L O S  D I E D R O S  Y SU M E D ID A .
1 .a Demostrar  que por tres puntos que 110 están en lí

nea rec ta  s iem pre  pueda pasar un plano y nun ca  más de 
u n o ;  que la común intersección de dos planos es una l í 
nea recta  ; que dos planos indefinidos que pasan por un  
mismo punto  tienen otros muchos comunes situado? todos 
en línea r e c t a ; (fue dos rectas paralelas ó concurren tes  
se encu en tran  s iempre en un mismo plano y dete rm inan  
su posición ; que por un punto  de espacio no se pueden

tirar  dos paralelas á una misma recta ; que todas las 
paralelas que pueden tirarse por los diversos puntos de 
una recia están en un mismo plano: c ircunstancias que 
ha de tener una recta  para ser  paralela á un plano. Defi
nición de los ángulos diedros, tr iedros &c., y  convenios 
fiara nombrarlo/' ; qué se entiende por plano diagonal de 
un  ángulo poliedro, y cuándo estos ángulos son convexos 
ó cóncavos: definiciones del poliedro y de los elementos 
que lo consti tuyen, y cuándo se dice que los poliedros son 
convexos ó cóncavos.

Demostrar (fue por un  punto  cualquiera de un a  r e c 
ta situada arb i t ra r iam en te  en el espacio pueden pasar  in 
finitas rectas perpendiculares  á la dada : que si u n a  r e c 
ta es perpendicular  á otras dos tiradas p o r  uno  de sus 
p u n to s , es perpend icu lar  á cualquiera otra recta tirada 
por el mismo punto  en el plano de las otras dos ; que  el 
lugar de todas las perpendiculares  ti rada á una  recta  por  
uno de sus puntos es un plano pe rpend icu la r  á esta 
recta , y reciprocam ente ; que por un  pun to  dado en u n a  
recta ó fuera de ella s iempre se puede hacer  pasar  u n  
plano perpendicular  á la rec ta ,  y no más de u n o ;  que 
cuando una recta es perpendicular  á un  p l a n o , si en e s 
te se tira arb i t ra r iam en te  otra rec ta ,  y desde el pié de la 
prim era  se baja una perpendicular  á la segunda , esta es 
perpendicular  al plano de las otras dos , y consecuencias 
que se deducen ; que por un  punto  (lado en  un  plano ó 
fuera de é l , s iempre se puede t ira r  al p lano una p e rp e n 
dicular  , v  no más de una.

Cuándo se dice que una recta  es oblicua con re sp ec 
to á u n  p l a n o , V cuándo las oblicuas distan igualmente 
de la perpendicular .  Demostrar que si desde u n  p un to  
tomado fuera, de u n  plano se le tiran  una  pe rpend icu la r  
y diferentes oblicuas: p r im ero ,  la perpen d icu la r  es m ás  
corta que todas las oblicuas : s e g u n d o , todas las oblicuas 
que distan igualmente de la perpendicular  son iguales: 
tercero  , la oblicua que se separa más de la perpendicu
l a r  es la más larga; las recíprocas de estas proposiciones 
y consecuencias que se deducen.

Qué se entiende por ángulos diedros adyacentes , 
opuestos por  la a r is ta ,  rectos é iguales.

Demostrar que si en las aristas de dos ángulos diedros 
iguales se tom an arb i t ra r iam en te  de dos puntos, y  por 
ellos se t iran  en los cuatro  fílanos rectas respectivamente 
perpendiculares  á las aristas,  los ángulos recti líneos resu l
tan tes correspondientes  á los ángulos diedros son iguales; 
la recíproca y consecuencias que se deducen, que dos án
gulos diedros cualesquiera son en tre  sí como los ángu- 
gulos planos correspondientes, deduciendo que la medida 
do todo ángulo diedro es el ángulo plano co r re sp o nd ien 
te; (fue todos los ángulos diedros rectos son iguales; que 
si un  plano es perpendicular  á otro, este lo es también á 
aquel; que cuando un plano forma con otros dos áugulos 
diedros adyacentes des igua les , la sum a de ellos vale  das 
ángulos diedros rectos; que los ángulos diedros opuestos 
por la arista  son iguales.

Hacer ver  que cuando una recta  es p e rp e n d ic u la r  á u n  
plano, cua lquier  otro que fiase por la recta es perpe nd icu 
lar al plano dado: que por una recta situada e n  u n  p la 
no siempre puede pasar otro perpendicular  al p r im ero ,  y 
no más de uno ;  que cuando dos planos son p e rp en d ic u 
lares en tre  s í , toda recta perpendicular  á uno ellos en  
un punto  de la com ún intersección está t razada en  el 
otro; la recíproca y consecuencias que se dedu cen  ; q ue  
la común intersección de dos planos perpend icu lares  á 
u n  tercero es también perpend icu lar  á es te ;  qu e  p o r  
una recta oblicua ó paralela á un plano no puede pasa r  
más de otro perpendicular  al p rim ero ; que si tres, rectas 
pasan por un mismo punto, y son de dos en dos p e r p e n 
diculares en tre  s í ,  cada una de ellas es p e rp end icu la r  al 
plano determinado por las otras dos , y los t re s  planos, 
perpendiculares entre  sí, y que en este caso son tam bién  
perpendiculares  en tre  sí sus intersecciones.

Del núm. 290 al 313.
DE LA S RE CT A S Y P L A N O S  P A R A L E L O S .

2.a Demostrar que dos rectas perp en d icu la res  á. un 
plano son paralelas en tre  s í ; que si una recta  es p e r p e n 
dicular á un  plano, toda la recta paralela á ella es p e r p e n 
dicular al mismo p lano ;  que dos rectas paralelas á u n a  
tercera son parale las entre  sí: que si dos planos se c o r 
tan y contienen respectivamente á dos r  cetas para je las  
en tre  s í , la intersección de aquellos es paralela á -estas; 
(fue por un punto  dado fuera de un plano se p u ed e n  t i 
ra r  una infinidad de rectas paralelas á dicho plano * d e 
duciendo el lugar geométrico de todas ellas; que, toda 
recta paralela á o t ra ,  si tuada en un p lan o ,  es p a r a 
lela á este p lano ; que cuando una recta es para le lo  á u n  
jilano , cualquier  otro que pase por la recta y cort,e el da 
do forma con él una intersección parale la  ó* la r e c ta  d a 
da ; que cuando una recta es paralela á un p l a n o ,  cua l
quiera otra tirada parale lamente á la primera, p o r  u n  
punto del plano se halla toda en este ; que cunm  fo una 
recta es á un mismo tiempo paralela á un  p lan o  y p e r 
pendicular  á o tro , los dos planos son p e rpen d ic u la res  
en tre  sí; que si una recía os paralela á un  p la n o  , todos 
sus puntos equidis tan del plano.

Demostrar (fue por un  punto  dado fuera de  u n  plano 
siempre puede pasar otro paralelo al primero; q u e  Las i n 
tersecciones de dos (planos paralelos con un  te rce ro  son 
paralelas; (fue cuando dos fílanos son paralelos, si pop un 
punto de uno de ellos se tira una recta parale la  al o t ro  
se encuen tra  toda entera en el primero; que c u a n d o  dos 
pianos son paralelos, toda recta perpendicular  á u n o  de 
ellos es también perpendicular  al otro: (pie dos u lanos  p a 
ralelos tienen com unes sus perpendicui;uvv: que poú  u n  punto  dado fuera de un  plano 110 puede pasar  más. que
un  piano (fue le sea paralelo; que dos planos pa ra le lo s  están equidistantes en toda su extensión; que las  p a r te s  
de paralelas com prendidas en tre  planos para le los  son 
iguales; que las partes de dos rectas cualesquiera,, com 
prendidas en tre  planos paralelos, son proporcionales;  que 
cuando dos ángulos tienen sus lados respec t ivam en te  p a 
ralelos son iguales ó suplementarios, y  los p lan os  en que 
están son paralelos: (fue si desde los vértices de, u n  po lí
gono se tiran rectas iguales paralelas y d ir ig idas en el 
mismo sent ido, sus extremos opuestos serán  los vér t ices  
de otro polígono igual y parale lo al primero; q u e d o s rec 
tas cualesquiera están siempre en u n  mismo p lano ,  ó en 
planos parale los; consecuencias que se deducen,  y  hacer 
ver que siempre que dos rectas tengan com ún  u n a  p e r 
pendicular,  esta lo es también á los planos paralelos de 
las dos rectas, y mide la distancia más corta que hay e n 
tre ellos.

Demostrar que en tre  dos rectas no situadas en u n  m is
mo plano siempre existe una perpendicular  com ún, y  n a 
da más de u n a : (fue dos planos respec tivam ente  p e r p e n 
diculares á dos rectas no parale las se e n c u e n t r a n  s i e m 
p re ;  consecuencias que so deducen , y  definir  e l  ángulo  
de la recta con nn plano.

Demostrar: que dos rectas paralelas tienen, la  m isma 
inclinación respecto  de u n  p lano .cualqu ie ra  ; que dos 
fílanos paralelos están igualmente inclinados sobre  u n a  
recta cua lquiera;  que cuando se en cu en tran  u n a  recta  y 
un  p lano ,  todo plano perpendicular  á la rec ta  y  toda 
recta perpendicular  al p lano ,  se encu en tran  también* 
que dos planos paralelos, corlados por  u n  te r c e r o ,  f o r 
man con este ángulos diedros a l t e m o s - in te r n o s x c o r re s 
pondientes & c . , iguales en tre  s í ; que si desde i m  p u n to  
tomado en el in terior  ó en el exterior  de u n  ángu lo  die
dro  se baja una perpendicular  á cada una  de las caras, el 
ángulo diedro y el formado por las dos p e rpen d ic u la re s  
son iguales ó su p lem en ta r io s ; que el plano ¿¡sec to r  de 
u n  ángulo  diedro es el lugar de todos los pu n to s  e q u i 
distantes de las dos caras:  que el plano ti rado p o r  la  b i
sectriz de un  ángulo  plano perpendicularm entc  á su  pla
no es el lugar de todos los puntos equ id is tan tes  de ios lados del ángulo  dado.

Del núm. 313 al 329.
ÁN G U LO S P O L I E D R O S . —  TE O R ÍA  D E  LOS Á N GU LO S T R I E D R O S  

Y D E  SU  I G U A L D A D . — PO L IE D R O S  C O N V E X O S .
3.a Qué se entiende por ángulos poliedros corw exos ó 

cóncavos, y  c ircunstancias  que deben tene r  pa ra  q u e s e a n  
de la p rim era  especie.

Demostrar que si desde un punto  cu a lq u ie ra  tomado 
en el in terior  de un  ángulo  tr iedro se bajan p e rp en d ic u 
lares á las tres caras, y se hacen pasar  p lanos por  cada 
dos de ellas, resu l ta rá  u n  nuevo ángulo  tr ied ro ,  cuyas 
caras serán  los suplementos respectivos de los ángulosi 
diedros del p rim ero ,  y  recíprocam ente  las caras  del p r i 
mero  serán  los suplementos respectivos de los ángu los  
diedros del s e g u n d o ; que en  todo ángulo triedro^ n a  
cara cual ¡uiera es m enor  que la suma de las o tras  dos  v  
m ay or  que su diferencia , y consecuencias q u e  se deducen* 
que el valor de la suma de las tres caras de u n  'ángulo 
tr iedro  está en tre  cero y cua tro  r e c to s , y  el de la  sum a 
de sus tres  ángulos diedros en tre  dos y  seis rec tos  - consecuencias que so deducen. ” k ’

Demostrar que cuando son iguales dos caras dé un 
ángulo t r i e d r o , lo^on también los ángulos d iedros  opues- 
los, deduciendo <1110 el triedro que tenga iguales sus  ca 
ras tendrá iguales sus ángulos d i e d ro s , y  recíprocamente; 
que cuando dos caras son desigua les , á la m a y o r  se opo-' 
nc el m ayor  ángulo d ied ro ,  y rec íp ro cam en te ;  cuándo 
se llaman los ángulos triedros ¡ isoedros ó regu lares .

Qué se entiende por ángulos triedros, iguales ó s im é 
tricos , luciendo  ver  que dos ángulos tr iedros simétricas, 
isoedros , son iguales y superponibles. J

Demostrar que cuando dos poliedros t ienen  las caras 
respectivamente iguales y reun idas de la misma manera 
y tienen tam bién iguales los ángulos diedros, pueden 
s iempre colocarse en una  posición t a l , que apoyándolos 
por una de sus caras iguales contra el mismo lado de u n  
plano queden las otras respectivamente paralelas; qu e  
dos ángulos tr iedros son iguales: p rim ero ,  cuando tienen 
una  cara igual adyacente á dos ángulos diedros iguales 
y dispuestos del mismo modo: segundo , cuando tienen



un ángulo diedro  igual formado por caras respec tivam en
te iguales y dispuestas de la m isma m a n e ra :  tercero, 
cuando t ien en  sus tres caras respectivam ente  iguales é 
igualm ente  dispuestas :  cuarto,  cuando tienen re spec t iva 
m en te  iguales sus ángulos diedros y dispuestos del m is 
m o modo.

Dem ostrar  que  cuando  dos caras  de u n  ángulo t r i e 
dro  son  respectivam ente  iguales á dos de o t ro ,  si el á n 
gulo diedro formado por  las p r im eras  es m ay o r  que  el 
formado p o r  las segundas , la te rcera  cara  del p r im e r  á n 
gulo t r iedro  es m ay o r  que  la tercera  del segundo, y recí
p rocam en te ;  que  cuando dos ángulos diedros de u n  á n 
gulo t r iedro  son  iguales respectivam ente  á dos ángulos 
d iedros de otro ángulo t r i e d r o , si la cara  adyacente  á los 
dos p r im eros  es m ay o r  que  la cara  adyacente  á los dos 
segundos ,  el te rcer"ángu lo  diedro  del p r im e r  tr iedro es 
m ay o r  que  su correspondiente  en el s e g u n d o , y re c íp ro 
cam ente  ; que  en  todo ángulo poliedro convexo la sum a 
d e  sus caras está e n tre  cero y cua tro  ángulos rectos.

Definir el p r i s m a , sus variedades y los elementos que 
le constituyen.

Dem ostrar  que las cuatro  diagonales de u n  u n  pa rale 
lepípedo c o n cu r ren  en  u n  mismo p un to  , siendo este á la 
vez el pu n to  medio de la recta que ju n ta  los puntos  m e 
dios de dos caras opuestas , ó ios medios de dos aris tas 
opuestas ;  que  en  todo paralelepípedo rectángulo, el c u a 
d rado  de cada diagonal es igual á la sum a de los cu ad ra 
dos de las tres aris tas que forman u n  ángulo triedro.

Del núm . 329 al 343.

PO LIEDROS CONVEXOS Y TEORÍA DE SU ID E N T ID A D .—  DE L 
CILINDRO Y DEL CONO.

4.a Definir la p irám ide  , sus variedades y elementos 
q ue  las constituyen.

Dem ostrar  que  todo plano tirado en una pirámide, 
parale lam ente  á la base, de te rmina  u na  sección sem ejan
te  á e s ta ,  y  divide á las aris tas la te ra le s , y á la a ltura,  en 
partes  p roporcionales:  que cuando  dos pirám ides tienen 
bases equivalentes y  a lturas  iguales, las dos secciones fle
chas por  dos planos paralelos á las bases y á iguales d is 
tancias de estas son equivalentes;  que cuando  dos polie
d ro s  convexos t ienen los mismos vértices y en el misme 
n ú m e ro ,  coinciden enteramente; (fue dos p rism as cuales 
q u iera  son iguales cuando tienen u n  ángulo tr iedro  igual 
formado po r  tres  polígonos iguales respectivamente,  > 
reunidos del mismo modo: que  dos prism as rectos sor 
iguales cuando tienen bases y a lturas  iguales:  que  lo; 
p rismas recto? en que  queda dividido un  paralelepípedi 
recto po r  cualquiera  de ios planos diagonales son iguale: 
y  superponibles. 

t Hacer ver  que  dos tetraedros son iguales: p rimero  
cuando  tienen u n  ángulo diedro igual formado p o r  do 
caras  respec tivam ente  iguales y reun idas  de la misnu 
m anera :  segundo, cuando tienen un  ángulo tr iedro  igua 
formado por  tres caras respectivam ente  iguales é igual 
m en te  dispuestas: tercero, cuando t ienen una cara igual ; 
los ángulos diedros advacenies respectivam ente  iguales \  
dispuestos de la m ism a manera.

Demostrar que  dos p irámides son iguales cuando  t ie 
nen un ángulo tr iedro  igual formado por tres caras r e s 
pect ivam ente  é  igualmente  di;-puestas.

Métodos que pueden  emplearse para descomponer un 
poliedro en  tetraedros; nom bres  que toman estos te t r a e 
dros según el orden de co locac ión , y consecuencias que 
se deducen.

Dem ostrar  que  dos poliedros son iguales:  p r im ero ,  
cuando están compuestos de u n  mismo n ú m ero  de te- 
t raedos iguales respec tivam ente  y dispuestos de la m is 
m a manera: segundo, cuando tienen sus caras respec tiva
m en te  iguales, é igualm ente  colocadas y lo m ismo los á n 
gulos diedros.

Definición del c il indro y sus va r iedades;  métodos de 
generación, y n om bres  que toman los elementos (jue los 
constituyen.

D em ostrar  que  toda sección dada al c il indro p a ra le 
l am en te  á las bases es igual á e s t a s ; que todo plano ti
rado  pa rale lam ente  al eje de u n  c il indro p o r  una  c u er 
da de la base cor ta  á la superficie cilindrica en dos gene
ra tr ices ,  y  consecuencias (pie se deducen  ; que todo p la 
no  pe rpend icu la r  al eje de u n  c il indro recto corta  á la 
superficie  c il indrica  de un  c í rcu lo ,  y al p lano tm g en te  
en  una  recta  tangente  á la circunferencia  ue la sección: 
h ace r  ver  que  u n  cal metro recto puede considerarse  co
m o  el límite superio r  ó fhferior de los prismas regulares 
inscritos ó c ircunscritos  de infinito n ú m ero  de caras.

D em ostrar  que  la superficie lateral de todo cilindre 
recto  puede  desarro llarse  .sobre un plano y q uedar  re 
p resentada  po r  u n  rectángulo que  tenga por  a ltu ra  Ir 
del c i l in d ro , y po r  base la longit ud de la c ircunferencú  
de la base de este.

Definición del cono y sus va r iedades;  método de ge
n erac ión ,  y nom bres  que toman los elementos que lo? 
const ituyen.

D em ostrar  que  toda sección hecha cu un  cono para 
lelamente  á la base es una c ircunferencia  de circulo; qu( 
todo plano que pasa por el vértice de un  cono recto } 
p o r  una  cuerda de su base corta  á la superficie  cónica 
en  dos generatr ices iguales; consecuencias que  se d e d u 
cen; que todo plano pe rpend icu la r  al eje de un cono r e c 
to corta  á la superficie cónica en u na  c ircunferencia  d< 
círculo, y al plano tangente  en una tangente  á la misnu 
c ircunferencia;  hacer ver que el cono recto puede consi 
de rarse  como el límite superio r  ó inferior de. las p i rám i
des regulare., insoriUs ó c ircunscritas  de infinito mímer< 
de caras.

Dem ostrar  que la superficie lateral de un  cono recé 
s iem pre  se puede desarro l lar  en un  plano y q u e d a r  r e 
p resen tada  p o r  un  sector c ircu lar  que tenga, por rádio la 
genera tr iz ,  y  por base u n  arco de círculo igual en longi
tud á la c ircunferencia  de ia base ueí coim.

Del nú ni. 3 i 3 al 30 ¿ó

DE LA ESF ERA Y DE SUS P ROPIEDADES .— TRIANGULOS V P O 
LÍGONOS ESF É RICO S.— POLIEDROS INSCRITOS Y i .lRCUNSiXUTOS, 

Y POLIEDROS REGULARES.

5.a Definirla  esfera , su cen tro ,  radio y diámetro: m é 
todos de g e n e ra c ió n : hacer  ver  (pie dos esferas de un 
m ismo rádio son iguales, y que lodo plano que pasa por 
el centro de la esfera de term ina  un círculo  cuyo radío es el 
m ismo que el de la superficie,  y además divide á ia figura 
de dos partes iguales.

Dem ostrar  que toda, secci n hecha  en la esfera por un 
plano es u n  c írculo cuyo centro  es el pié de la pe rp en d i
c u la r  bajada al p lano  desde el cen tro  de la esfera : co n 
secuencias que se deducen , y definir los circuios m áx i
m o s , mínim os , ejes y polos;  que todos los planos que 
pasan p o r  el eje de un  círculo m enor  d e te rm in a n  circuios 
máxim os perpendicu lares  al círculo m en o r  dado y á sus 
paralelos;  qué se entiende  por planos m er id ian o s , y h a 
c e r  v e r  que iodos los arcos de m erid iano  comprendidos 
e n tr e  un  círculo m enor  y uno de sus polos son iguales, 
y consecuencias que  se deducen :  que  lodo piano tirado 
p e rp en d icu la r  á un  rádio do la (Adera por su extrem o es 
tangente  á la esfera , y rec ip rocam en te ;  que todo piano 
tirado por el pu n to  de contacto corta  á la esfera en un 
c írculo  m en o r  ó máximo , y al plano tangente  según una 
recta  tangente á la c ircunferencia  de ia sección ;  definir 
el huso  y casco esférico.

Dem ostrar  que cuando  dos esferas se cortan,  la linea 
de los centros es p e rp en d icu la r  al círculo que  tienen co
m ú n ,  siendo el pié de la pe rpend icu la r  el c en tro  do erie  
c írculo; que si dos esferas son tangentes  in terior  ó exte
r io r  mente, la línea de los centros pasa por el pun to  de 
c on tac to :  posiciones re lativas que pueden tener  dos ^

feras en el espacio, y  relaciones que debe haber entre la 
distancia de los centros y  los rádios y recíprocamente; 
dadas las relaciones que guarda la distancia entre los 
centros y los rádios, determ inar la posición relativa de 
las esferas.

Demostrar que en todo triángulo esférico un ángulo 
cualquiera es menor que la suma de los otros d o s , y 
m ayor que su diferencia ; que cada lado es menor que la 
sem icircunferencia de un círculo m áxim o; que un lado 
cualquiera de un polígono esférico es menor que la suma 
de todos los d em á s; que la suma de los lados de un 
triángulo ó polígono esférico es menor que la c ircu n
ferencia de un círculo m áxim o; consecuencias que se 
deducen; que el arco de círculo máximo (m enor que 
la semicircunferencia) que pasa por dos puntos cuales
quiera de una superficie esférica es m enor que todo 
arco de círculo m ínimo terminado en ios mismos pun
tos : que el camino más corto para ir de un punto á 
otro en ia superficie de la esfera es el arco de círculo 
máximo que los liga; que todo tetraedro es inscriptible y 
circunscriptible á una esfera, y  consecuencias que se d e
ducen.

Definición del poliedro regular ,  y nom bres  d é la s  c in 
c o  únicas variedades que  pueden  fo rm arse ;  c o n s t r u i r é  
te traedro ,  cubo  y  octaedro;  hace r  ve r  que  todo poliedre 
regu la r  es inscrfptible y c ircunscr ip t ib le  á una esfera.

Del núm. 362 al 309 , del 376 al 383.

PROBLEMAS SOBRE LA E SF E RA .— VALUACION DE LAS ÁREA!
Y VOLUMENES DE LOS POLIEDROS.

6 .a P rob lem as:  dada una esfera ,  co n s t ru ir  su radie 
Por dos pun tos dados en la superficie de la e s fe ra , traza 
u n a  circunferencia  de círculo  máximo. Dado u n  c i rcu í  
m en o r  trazado en la superficie  de u na  esfera , encen tra  
sus polos.

Definir la semejanza de los poliedros,  ya sea directa  
inversa. Hacer ver  (pie dos poliedros semejantes á u n  tei 
cero son semejantes en tre  si.

Demostrar (pie todo plano paralelo á la base de un  
te traedro  ó de u n a  pirámide determina con las caras la 
terales un segundo te traedro  ó p irám ide  semejantes á los 
primeros,  con tal que  el plano y la base e d é n  á un m is 
mo lado del vértice;  que en dos tetraedros ó p irámides 
semejantes las a lturas  son proporcionales á las aristas; 
que dos tetraedus son semejantes: primero, cuando tienen 
u n  ángulo diedro igual formado por dos caras respec tiva
m en te  semejantes y colocadas de la misma m anera  : s e 
gundo, cuando tienen un ángulo tr iedro  del uno formado 
por caras respectivam ente  semejantes á las caras de un  
ángulo tr iedro del otro,  y dispuestos de la misma manera: 
tercero, cuando tienen una  cara semejante, y los ángulos 
diedros adyacentes  respectivam ente  iguales todos sus á n 
gulos diedros: que dos poliedros semejantes t ienen las ca
ras homologas sem e jan te s , los ángulos diedros y los á n 
gulos poliedros homólogos respectivam ente  iguales, y las 

■ a r i s ’as v líneas homologas proporcionales.
Demostrar  que  el área de un  poliedro cualquiera  es 

igual á la sum a de las áreas de todas las caras que le de
term inan:  que el área de la superficie lateral de un p r is 
ma cualquiera  es igual al producto  de uno de sus lados 
por el perímetro do una  sección que le sea perpendicular ,  
y que el área total del p r ism a recto es igual ai producto 
del per ím etro  de la base po r  la sum a de su a ltu ra  y el 
apotegma de la base; que el área de la superficie lateral de 
una pirámide regula r  es igual al producto  de la mitad d( 
su apotegma por el per ím etro  de la base, y el área total e; 
igual al perím etro  de la base por  la mitad de la suma d< 
los apotegmas de la p irám ide  y de la liase.

Demostrar  q t r  dos paralelepípedos cualesquiera,  d< 
iguales b..ses y adiaras, son equivalentes; que dado ur 
paralelepípedo cualquiera ,  s iempre  es posibie tm sformar 
le en otro rec tangula r  de base equivalente  é igual altura 
que todo prisma oblicuo es la mitad de un  paralelepípedo 
de doble base é igual a ltura ,  y consecuencias que se de
ducen.

Del núm. 415 al 418, 429 al 426, 427 al 483.

V AL1ACION DE LOS VOLUMENES.

7.a Dem ostrar  que dos tetraedros de bases y alturas 
iguales son equivalentes:  que un  te traedro  cualquiera  es 
la tercera par te  de un prisma t r iangular  de la misma 
base v altura: que dos paralelepípedos rectangulares  de 
liases ¡guales son proporcionales á sus a ltu ras ;  si t ienen 
iguales a ltu ras  son proporcionales á sm. bases, y si t ie 
nen bases v a ltu ras  diferentes son p roporcm na les  á los 
p roductos do sus bases por  sus alturas; que el vo lum en 
de un paralelepípedo rec tangu la r  cualquiera  tiene por m e 
dida el producto  de su base por  su altura, y consecuen
cias que se deducen: q u e e i  voiúmen de un prism a t r ian 
gular  cualquiera  os igual al producto  de su base por su 
altura; que el voiúmen de un prisma cualquiera  es igual 
al producto de su base por su altura: que dos prismas 
cualesquiera  de liases iguales ó equiva lentes  é iguales a l 
tu ras  son equivale i. tes : que  (Ds prism as de bases iguales 
ó equivalentes son proporcionales  á sus alturas, y rec í
procamente: que el volumen de un  prisma cualquiera  es 
igual ai p roducto  de «na de sus aris tas po r  el área de 
una sección dada p e rpend icu la rm en le  á dicha arista.

Demostrar que el v o iúm en  do mi tetraedro  cualqu ie 
ra es igual á la tercera parto del producto  de su base por 

a ltura :  (pie el voiúmen de una pirámide cualquiera  es 
ieuaí á ia te rcera  parto dol producto  de su  base por su 
ulUira : que  dus pira, mides do oases límales o e qu iva len 
tes é iguales a ltu ras  son e q u iv a le n te s : que  dos p i rám i
des do "bases igua ex ó equ iva len te ;  >. sián en razón de sus 
a lturas , v si í iones i iguales a ltu ras  están en  razón de sus 
bases: que  el voiúmen de un  poliedro cualquiera  os igual 
á la suma de los volúmenes de todos los tetraedros en 
que  puede s iempre descom ponerso ; que  las ureas de dos 
poliedros semejantes son proporcionales á los cuadrados 
de sus aris tas y  líneas homologas , y sus vo lúm enes pro
porcionales á ios cu i ios de las mismas l íneas:  que todo 
prisma tr iangu lar  t runcado  es oque  alenté á la suma de 
tro.-» tetraedros que tienen por  base com ún  un a  de las 
bases dei tronco, y po r  vértices los de la fiase opuesta: 
(pío un prism a tr iangu lar  í ruueado tiene por medida el 
p roducto  de una de sus bases 'par ia tercera par te  de la 
suma de las t res  parpen Jicub.ros bajadas á cha respec ti
vamente  dí.vdo c.ida uno de ¡os vértices de la base opues
ta ; (pie el voiúmen del tronco de pirámide de bases p a 
ralela.' es equivalente  á la sum a de tres p irámides q ue  
tengan por a l tu ra  común la del t ro n co ,  y pe r  bases r e s 
pect ivas,  la bao '  inferior del t ronco , la base su p e r io r  y 
una figura media proporcional en tro  ambas.

Del aú n . í a> al 4 i 4.

ÁREAS Y \  O LUMEN ES DEL CILINDRO, DEL CONO 
Y DE LA ESFERA.

8.a Demostrar  une el área de la superficie lateral de 
un cil indro recio es ¡goal al p roducto  ue la c ircuníerencia  
do su base por  su lado ó a l tura : que el volumen de u n  
Ci l indro cualquiera es igual al producto  dei á rea  de su ba 
se por  su llura: que el área de ia superficie latera i de un  
cono recio es igual ai p ro . lucio d é la  c ircuníerencia  de su 
bmc  p o r  la mitad de su lado 6 arista; que la superficie la 
teral de un t ronco de cono recio de bases paralelas es 
igual al p roda d o  de su lado po r  la se mi-suma de las c i r 
cunferencias de las b:v,ex, ó bien por  la c ircunferencia  de 
la sección dada á ¡gual distancia de las dos l ia ses ; conse
cuencias (pie deducen;  que el volumen do u n  cono 
recio es igual á ia tercera parle  del producto  de su  base 
por su a h o ra ;  que el volumen de u n  t ronco de cono de 
bases paralelas es igual á la sum a de los volúmenes de 
tres conos que tienen por  a ltu ra  com ún  la del t ro n c o ,  y

por bases , uno  la base in fér io r ,  otro la base s u p e r i o r , y 
ü tercero  una  media p roporcional  e n t r e  ám b a s ;  definir 
los cil indros y los conos semejantes.

Demostrar  que  las áreas de dos c il indros ó de dos co
nos semejantes son proporcionales á los cuadrados de 
sus lados ó líneas homólogas,  y  los vo lú m en es  son p r o 
porcionales á los cubos de las m ism as líneas.

Definir  la z o n a , casquete  , segmento y  sector esférico, 
y los e lementos que  los constituyen.

Dem ostrar  q ue  cuando dos rectas cualesquiera  se h a 
l lan en  un  mismo p lano ,  la p r im era  de longitud de te r
m inada  y la segunda indefin ida,  si se supone  que  la p r i 
mera  haga una  revolución entera  a lrededor  de la segun
d a ,  la superficie engendrada  por la p r im era  es eq u iv a 
lente á  la de un  c il indro que tiene p o r  a l tu ra  la p ro y e c 
ción de la recta  de term inada  sobre  la o tra  , y  p o r  radio 
de su  base la perpend icu la r  levantada á  la p r im era  recta 
p o r  su  pun to  medio, y  prolongada hasta  e n co n t ra r  a la 
recta  indefinida; que  el área de la superficie  engendrada  
p o r  u n a  línea poligonal regu lar  que gira a lrededor  del 
d iám etro  del círculo c ircunscrito  es igual al producto  de 
su  a l tu ra  por  la c ircunferencia  del c írculo  inscrito; que  
el área  de u n a  zona e s fér ica , sea de u n a  ó de dos bases, 
es igual al p roduc to  de la circunferencia  de  u n  circulo 
m áxim o de la esfera por  su a l t u r a ; que  el área  total de 
la esfera es igual al producto de la c ircunferencia  de u n  
c írculo máximo por  su d i á m e tr o ; q ue  la superficie  del 
huso  esférico está expresada por su ángulo.

Demostrar  que el voiúm en engendrado  por la revo lu 
ción de u n  tr iángulo  cualquiera, g irando a lrededor  de  una  
recta indefinida t irada en su plano po r  u n o  de sus v e r i l 
ees ,  t iene por medida el producto  d e j a  superficie  en g en 
d rada  p o r  el lado opuesto á dicho v é r t ice ,  por  la tercera  
pa r te  d é l a  a ltura  del t r iángulo co rrespondien te  a este 
lado considerado como base: que el vo iúm en cngencradc  
po r  un  sector poligonal reg u la r ,  g irando a lrededor  de un 
d iám etro  , es igual al producto  del área de  la superficie 
que le sirve de base ,  por la tercera  p a r te  del rádio del 
c írculo inscrito;  que el voiúmen de un  sector et fe rice 
cualqu iera  es igual al producto  de la zona esférica que k  
sirve de base, por la tercera  par le  del rádio de la esíeiv 
que el voiúmen total de la esfera es igual al producto  di 
su  área por  el tercio del rádio. Explicar cómo se e n co n 
t ra r ían  las expresiones de los v o lú m e n e s , del segmente 
esférico y  de la úngula  esférica.

Demostrar que las áreas totales de dos esferas son 
proporcionales á los cuadrados de sus lineas homologas^y 
sus volúmenes son proporcionales á los cubos de las mis
mas líneas.

Qué se ent iende por  z o n a s , c a s q u e te s , segmentos y 
sectores semejantes.

Demostrar  que las zonas semejantes son p roporc io 
nales á los cuadrados de sus líneas hom ólogas,  y  que los 
sectores esféricos semejantes son proporcionales  a los cu
bos de las mismas líneas.

Definir lo que  se entiende po r  cono y c il indro cir- 
« in sc r i to  á la esfera ; enco n tra r  las expresiones de las 
áreas v volúmenes de este cono y cil indro, y  los resultados 
do la comparación de las superficies y volúmenes del co 
no, del cil indro y de la e s fe r a ^ tomados de dos en dos.

¡ )d  núm. 444 al 435, del 436 al 461.
SIMETRÍA DE LAS FIGURAS EN EL  ESPACIO.

9.a Conociendo las bases y a ltura  de un tronco  de p i 
rámide  cualquiera  de bases paralelas,  ca lcu lar  las alturas 
de la p irám ide  total v dé la  p irámide deficiente.

Dado el voiúmen* de u n  tetraedo r e g u la r ,  ha lla r  su 
aris ta  v su  área.

Conociendo los lados de las bases de un  tronco de pi- 
! rám ide  t r iangu lar  regu la r  y su aris ta  l a t e r a l , calcular  su 

voiúmen.
Dado el voiúmen de u na  esfera , ha l la r  su  rádio.
Dada la aris ta  de un  c u b o ,  e n co n tra r  el voiúmen de 

la esfera c ircunscrita .
Dados el lado de u n  cono recto y  su a ltura ,  e n co n t ra r  

la superficie  lateral y su  voiúmen.
. Definir la s imetría  de los poliedros,  b ien  sea con re s 

pecto á su fo rm a , ó bien con respecto á su posic ión , y 
consecuencias que se deducen.

Definir  ia simetría  de ios p u n to s , superficies y v o lú 
menes, ya sea con respecto á un p u n t o , con respecto á 
una  recta ó con respecto á u n  plano.

Demostrar  q u e d o s  figuras cualesquiera  simétricas res
pecto de una  recta son iguales en tre  s í , y consecuencias 
(¡ue se deducen.

La obra que sirve (le texto en el Colegio para la geo 
metría  es la de Yicent.

M aterias del segando sem estre del curso  
general de los Cadetes.

TRIGON OMETR ÍA Y SEGUNDA PA RTE  DEL ALGEB RA .

I .a Objeto de la trigonometría  , definir las líneas t r igo
nom étr icas de un  arco y las de su complemento  ; re la 
ción que  hay en tre  unas y o t ras ,  convenio adoptado pa 
ra la designación de sus signos , va lor y signo de las lí
neas tr igonométricas de los arcos múltiplos del c u a d ra n 
te , y de los que difieran en tre  sí en un  n ú m ero  cabal 
de c irc u n fe re n c ia s : signos de las mismas lineas de los 
arcos que  no sean múltiplos del cuadran te ,  y considera
ciones á que  da lugar el examen de dichos signos.

:Ua Hacer ver: prim ero ,  lo (pac >e veri tica en los va lo
res v : Uno- de las lineas t r igonométricas de un arco 
cualquiera ,  si á este arco se le aum enta  una sem ic ircu n 
ferencia ó un  nú m ero  im par  de ellas: seg u n d o ,  las re la 
ciones que  existen en tre  las líneas tr igonométricas de dos 
arcos iguales,  pero de d iferente signo: t e rce ro ,  las que  
existen entro  estas m ism as líneas en  los arcos su p lem en 
tarios.  Con arreglo á estos principios :

Determ inar  ías líneas t r igonométricas de c u a lq u ie r  
arco, ya  sea dado por  su valor g r a d u a l , ó por su ex ten 
sión en  la c ircunferencia  ; indeterm inac ión  de la cuestión 
inversa.

Comparación en tre  el crecimiento  ó decrecimiento  de 
los arcos y el de sus líneas trigonométricas. Dem ostra
ción del teorema fundam enta l  de este análisis.

3 .a Relación analítica e n tre  las líneas trig mométri-  
cas de  u n  mismo a rco ,  haciendo ver que  ún icam ente  
puede  c?fistir en tre  ellas un  solo s is tema de cinco ecua
ciones distintas. Conformidad do los resultados de estas 
formulas con las consideraciones hechas respecto á los 
signos y valores de las líneas trigonométricas.

" Manifestar que, conocida una  de las l ineas tr igonom é
tricas de u n  a rco ,  se pueden tener  las res tan tes  por m e 
dio de dichas cinco fo rm ula s ,  y ob tener  los valores for
m ulares  de estas líneas dependientes  solo de una  de ellas.

4.a E n co n t ra r  las fórmulas que en todos casos nos d a 
rán  el valor del seno y coseno de la su m a ,  y diferencia 
de dos arcos conocidos que tengamos los senos y cosenos 
do cada uno  de ellos.

5.a Hallar las fórmulas propias para c o n o c e r lo s  senos 
y cosenos de los arcos dobles t r iph  s &c. de un  arco d a 
do en valores del seno y coseno de este arco.

Inferir  la del seno y coseno del arco mitad en valores 
del coseno ó del seno del arco doble, y  análisis de estas 
fórmulas.

6 a Encontrar :  pr im ero ,  las fórmulas de la tang. cot. 
seo. veoseo. de ia sum a y diferencia de dos a r c o > en v a 
lores" de las líneas tr igonométricas de ios arcos parciales, 
infiriendo las de los arcos duplo, triple &c.: segundo, las 
de la tang. cot. seo. y cosec. do los arcos mitad de uno 
dado en valores de las líneas del arco total.

7.a Hallar las fórmulas que nos dan : p r im e ro ,  l a s t i 
ma y diferencia de los senos y cosenos de dos arcos d a 
dos "y las au e  resu ltan  de dividir unas  por  otras estas

cuatro  fórmulas: segundo ,  la del seno de la sum a de dos 
arcos dividido por  el seno de la diferencia, y la del coseno 
de ia suma de dos arcos dividido por el seno de la d i fe 
rencia, y la del seno de la sum a ó diferencia dividido por 
el coseno de los m is m o s : tercero  , la de la sum a  de las 
tangentes  y la de su diferencia. , #

Restitución del rádio en las expresiones t r igonom étr i 
cas en que no aparezca po r  haberlo  supuesto  unidad.

8.a Form ación d é la s  tablas t r ig o n o m é tr ica s , asi n a tu 
rales como artificiales, dem ostrando  los teoremas fu n d a 
mentales para  la formación de las p r im eras .  Descripción 
de las de Lalande  y  modo de usarlas.

Hallar u n a  línea tr igonom étrica  n a tu ra l  y artificial 
correspondien te  á un  arco de rádio  d ado ,  y  reciproca
m en te ;  dada u na  línea tr igonométrica  referida a u n  radio* 
dado , conocer el arco á que c o rre sponde ;  últimamente^ 
dado  el arco y la extensión de la línea tr igonom étrica  
conocer  el rádio á que  está referida.

9.a Demostrar:  primero, que  e n l o d o  tr iangulo  re c 
tángulo  cada cateto es igual á la hipotenusa  m ultiplicada 
por  el seno del ángulo opuesto, ó por el coseno del a d y a 
cente; cada cateto es igual al o tro multiplicado por la 
tangente  dei ángulo opuesto al p rimero ,  ó por  la co tan
gente del opuesto ai segundo: segundo, en todo t r iangulo  
los senos de los ángulos están  en razón de los lados» 
opuestos: tercero,  en todo triángulo el cuadrado  de un la
do es igual á la sum a de los cuadrados  de los o íros dos, 
ménos el doble p roduc to  de estos dos lados po r  el coseno 
dei ángulo que  com prenden;  hacer  ver  que en estas tor* 
ínu las  se hallan comprendidas las del teorema anterior, 
manifestando analíticamente la insuficiencia de ellas para 
el caso de dársenos los tres ángulos del triángulo.

10. Demostrar  que  la sum a de dos lados de un  t r i a n 
gulo es á su diferencia como la tangente  de la sem ism m  
de sus ángulos opuestos es á la tangente  de la sem td h e 
rencia. Resolver el t r iángulo rectángulo en los casos s i 
guientes :

1.° Dados los dos catetos.
2.° La hipotenusa y un  cateto.
3.° Un ángulo agudo y u n  cateto.
4 0 Lhi ángulo agudo y la hipotenusa.
1 1. Resolución de u n  tr iángulo en g e n e r a l : 
t.° Guando sean dados un  lado y dos ángulos.
2.° Dos ángulos y el lado comprendido.
•3.° Dándose dos lados el ángulo opuesto á uno de ellos,

y analizando todos los casos que pueden ocurri r .
4.° Dándose los tres lados.
12. Hallar la expresión  del área  de un  triángulo:
1.° Siendo conocido un  ángulo y los lados que  lo

forman.
2 .° Un lado y dos ángulos.
3 .° Dos lados y  el ángulo opuesto á uno de ellos.
4.° Los tres lados.

SEGUNDA PA RTE DE L ÁL GEBRA.

■1.a Expresiones im ag inar ias :  reducc ión  de las raíces 
imaginarias de las ecuaciones de segundo grado á la fo r 

ma — 1.

Adición , sus tracción , m ultiplicación , divis ión , e le 
vación á potencias y extracción de la raíz cuadrada  d( 
las expresiones imaginarias ,  haciendo ver  que el r e su l ta 

do es de la forma a ±  — *•

Módulo de las expresiones imaginarias.
El modulo de u n  producto  y de 1111 cociente de e x 

presiones imaginarias es igual respectivam ente  al p ro d u c 
to v al cociente de sus modules.

2.a Potencias y raíces de los monomios,  sacar ó i n 
t roducir  factores en  las radicales.

Cálculo de los radicales : cuándo  son semejantes; cómo 
se reducen  á un mismo índice ; adición, sustracción, m u l
tiplicación, división, elevación á potencias y  extracción 
de raíces de las radicales.

Operaciones con las cantidades afectadas de e x p o n en 
tes, fraccionarios é incornensurables.

3.a Coordinaciones, perm utac iones y combinaciones.  
Fórmulas que de te rm inan  las de cada clase con m

letras.
El n ú m ero  de conminaciones que  pueden  io rm arse  

con m letras de n en  n es igual al de las m  tomadas de 
m —n en m —n.

4.a Binomio de New ton.
Desenvolvimiento de las potencias enteras y positivas

de u n  binomio.
Ley de los coeficientes : los equidistantes de los ex tre 

mos son iguales.
Fórm ula  y término general.
Casos en "que el exponente  sea negativo ó fraccio- 

narlo.
Elevación á potencias y extracción de la raíz cu ad ra 

da de los polinomios.
5.a Propiedades generales de las progresiones a r i tm é 

tica y  geométrica.
Aplicación á las pilas de balas.
Definir las s e r i e s : convergencia ; divergencia.
Una progresión geométrica es convergente  ó d iv e r 

gente cuando la razón os m en o r  ó m ayor re spec t ivam en
te  que  la unidad. . .

Los térm inos de una  serie pueden decrecer  indefinida
m ente  sin que sea convergente.

Una serie do térm inos positivos e-' convergente  c u a n 
do la razón en tre  u n  ‘térm ino m y el p re c e d e n te , y lo 
mismo en los sucesivos , es m en o r  (pie un nú me; o dado 
y constan te  K  < 1. .

Cuando los térm inos  de una  serie son a lte rna tivam ente  
positivos y negativos, y  decrecen indefin idam ente ,  es 
convergente .

Análisis de a lgunas series.
Diferentes métodos para desarrollar  en se n e  una fu n 

ción müebráica.
6.a Definición de las fracciones continuas.  Desarrollar 

en fracción con tinua  una fraccionym linaria .  Lev de for
mación de las reducidas. Diferencia en tre  dos reducidas 
conseca Uvas, iíacer ver  que  las reducidas son fraccione.' 
ir reducibles. Límite del e r ro r  que  se comete tomando poi 
valor de la fracción con tinua  el de una reducida.

7 .a Definir los logaritmos j n r  medio de la exponen ' 
cial a *  haciendo  ve r  que equivale á la definición basad.'

en  las progresiones.  Límite de ^1 q - —^ Propiedades

generales de los logari tmos. ^  4
Demostrar q ue  cuando  a  sea positiva y d istin ta  ue la 

un idad ,  se pueden rep roduc ir  todos los n ú m ero s  n a c ien 
do va r ia r  á x  p rogresivamente.

La lnse  de un  sistema de logaritmos no puede ser 
ieual á la unidad ni  cantidad negativa.

Pasar de un sistema de logaritmos á otro. Módulo.
8.a Teoría de las funciones derivadas.

Derivadas de una  función cualqu iera  y de una fun 
ción de función.

La d n  ivada de u n a  constante  es nu la  , y  reciproca
mente; si la derivada es nula,  la función será constante  en  
el intervalo de ios valores de la v a r iab le ,  que an u la n  las 
derivadas.

Las funciones que no varían sino en  una  constante,  
sus derivadas son iguales.

Una función crece ó decrece según su derivada  es p o 
sitiva ó negativa.

Derivadas de una función en te ra  y racional. Form ula  
de Tac tor.

E n co n t ra r  la derivada de un  producto,  ue u n a  p o t e n 
cia v de una fracción.

Continuidad de u n a  func ión cuando  la variable Cr 
de  u na  m anera  continua. e

9 .a Teoría general  de las ecuacioues.
El p r im e r  m iem bro  de u n a  ecuación que  tenga p0, 

raíz a  será divisible por x  — a. 5 j
U n a  ecuación tiene tantas raíces como unidades y

gra do. . I
Las raíces imaginarias están  s iem pre  conyugadas, 1
Guando los coeficientes de un a  ecuación son enteros v|  

la un idad  el del p r im e r  térm ino , las raíces c o n m e n s a l  
bles se rán  enteras .  I

Relaciones que  existen en tre  los coeficientes y Jas ra¡ 1 
ces de u n a  ecuación, dem ostrando  que no son suficiente I 
para  de terminarlas .  I

10. E n  una  ecuación , completa ó incompleta, el nó I  
m ero  de las raíces positivas no puede ser  m ayor
de variaciones, y el de las negativas que  el de las Va I 
riaciones de su trasformada cuando  se su s t i tu y e —cc p0r|  
x: si todas las raíces son reales, el n ú m ero  de las positj 1 
vas y  negativas será respec tivam ente  igual ai de varfi I 
ciones de la ecuación p ropuesta  y al de su trasforaia^ I

Modificación y  demostración d é l a  regla  anterior<]J 
Descartes cuando la ecuación sea completa.

11. Si dos núm eros  susti tuidos sucesivamente  en \A 
ecuación propuesta  dan resultados de signos contrarios I 
com prenden  al ménos una  raíz real.

Si dos n úm eros  com prenden  un  n ú m ero  impar 9?I 
raíces , ó cero ó n ú m ero  pa r  susti tuidos en la ecuacioJ 
p ropuesta ,  da rán  resultados de signos contrarios en e|| 
p r im er  caso ,  y del mismo en el segundo.

Recíproca del teorem a anterior .
Teorema sobre el n ú m ero  de ra>ces de las ecuación^

de grado impar.  ,
Teorema sobre  el núm ero  de raíces de las ecuaciones 

de grado p a r  y ú ltimo té rm ino  negativo
Condiciones que debe tener  u na  ecuación cuando no 

tiene más que raíces imaginarias. .
12. Objeto de la trasformacion de las ecuaciones. I 
E n co n t ra r  u na  ecuación cuyas raíces eston ligadas con I

las de f  ( x ) «  0 por  la relación y ( a ? y ) « 0._
Aplicación al caso de ser y [ x y  ) — y A' x  — 0. I
Determ inar  del valor de A , en el caso a n te r io r ,  con I

el objeto de hacer  desaparecer los denom inadores cuando I 
sean fraccionarios los coeficientes , quedando  el del pq. I 
m er  térm ino la unidad. I
Segunda aplicación al caso de ser  y [x y )= s y x  h =*0,1 

Disponiendo del valor de ¡ í , en el caso anlerior ,  de- ] 
term inar lo  con el objeto de anu la r  un  térm ino .

13. Objeto ó exposición del método de raíces -iguales,!
14. Resolución de las ecuaciones numéricas.  

E n co n tra r  los límites de las raíces, fundados en los
métodos de Ncwton , de divis ión en g r u p a s , y por  la fóp.

m uía  1 S.

Condiciones necesarias y suficientes p a r a q u e  un nú- 
mero sea raíz de una ecuación:  regla práctica  para en- 
c o n t r a r ia s  raíces en teras .

Regla de exclusión de Bezout.
E n co n tra r  las raíces f racc io n a r ias , valiéndose de la 

trasformacion de la ecuación propuesta  en  otra  cuyas 
raíces sean K  veces mayores.

15. Teorema de S tu rm  para la determinación dol 
n ú m ero  de raíces reales comprendidas en tre  dos numero: 
dados.

16. Determinación de las raíces inconm ensurab le ;  pa. 
ra  aprox im ac ión ,  valiéndose de las fracciones continuas.

El p rog ram a  para los aspirantes que q u ieran  exami
narse de geometría  analítica estará de manifiesto en la 
Dirección general de Artillería  y  Secretaría  del Co
legio.

Madrid U  de Octubre  de 186.3.« E l  Director general, 
Juan de Zavála.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M A D R ID .— E l día de San Eduardo, con motivo de ser 

los dias del Excmo. Sr. Marqués de Portuga le te ,  Coronel 
que  ha sido del regimiento caballería  de Nu m an d a ,  la 
Oficialidad de este cuerpo obsequió á su antiguo Jefe con j 

una aspada constru ida  po r  uno  de los mejores artistas de 
esta corte , demostrando con esto ei aprecio  que  hace 
aquella  corporación de un  Jefe que  en cinco anos de man
do ha podido á su despedida l levarse las simpatías de to
das las clases en genera l ,  y dejando en el regimiento los 
más gratos recuerdos.
 Una bell ísima tarde de otoño favoreció ayer  la as
censión aéreosla tica de Mino. Poitevin en el patio gran
de del Buen Retiro. La co n cu r re n c ia ,  sin embarco, 
no  fué tan crecida como era de esperar,  á causa ue h 
corrida  de toros. La intrépida aereonauta ,  después de ha
ber  expedido dos ó tres globos correos , ocupó la barqui- 
11a del M ercurio , el cual se rem ontó  velozmente despi
diendo u na  lluvia de flor, s y de versos ; y el público safo 
m uy  complacido de la exacti tud y pun to  ah 1 aa c m que 
se llevó á cabo el p ro g ram a ,  y ma.> urna ! ■ p vicia \ 
serenidad de Mine. Poitevin , que prometía u m  - a pedi
ción dichosa.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Anoche se cantó en el Teatro Real con ieüz éxito la 
bella ópera de Donizelti La Favorita  , (¡ue el p u b l ic ó lo  
siempre  con gusto. En ella hizo de protagonista la :'’(MU)lq 
Borghi Mamo, realizando todas las esperanzas que .ubi 
hecho concebir  en II barhxre.

La célebre  p r ima-donna  f u é  m uy aplaudida en su aria 
del te rcer  acto, en los dúos con el tenor, y ope-ma.mente 
en el allegro del ú l t im o ,  que  dijo con notable valentía y 
expresión. El público la aplaudió sin c esa r ,  \ la ñamo a 
la escena repetidas veces en compañía  de Mario , quien 
logró anoche u n  triunfo insigne como cantante  y como
actor. . i . r  ,

Nunca hemos visto el papel difícil v fatigoso ue r e i 
nando  tan supe r io rm en te  d e se m p e ñ ad o , ni nunca  ova
ción más grande ni más merecida. A c a la  nota , a c<ua 
frase los espectadores,  poseídos de entusiasmo, aplaudían 
y adm iraban  al em inente  artista  , el cual pudo creerse 
ay e r  en los mejores dias de su  gloriosa carrera .

Nada d irem os de ios Sres. Gui'eciardi y Anlonucci, 
po rque  al lado de la Borghi M a m o  y de Mario pa.- .ai  on 
c o m p l e t a m e n t e  desaperc ib idos; pero el conjunto  d e i a i e  
p resentación resultó  bueno.

La concurrenc ia  inmensa y bri llante.

A N U N C I O S .

LOS HIJOS DE D. MANUEL IBARROLA Y FERNAN
dez Inspector de  Rentas que lúe en la ciudad de \  alen
d a  / a c u d i r á n  á casa de D. Roberto K iíh ,  calle de C a t a t a  
n e s ,  núm . 7 , en  la ciudad de Sevilla , para  e n t e r a r l e s  d e  

u n  asunto  que  les interesa. ^

SANTOS DEL DIA.

San Pedro de Alcántara , confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas d el dia  18yit Octubre de 1863.

Baróm etro r e h i r a -  T e m p e r a -  ESTADO
reducido.' !-1 tu ra o r .  l u r .a u  g r a -  J - M - h - i -  

HORAS, on mitime— ¡irados dos c a n t í -  ¿ t
I r o s .  Ueaumur. * r a d o *  dol  T i e n t o  CIELO.

6 » . . .  710,45 4°,8 6*,0 |n ...............  Cásid.”

9 r a . . .  710,90 8°,7 10',9 N  ¡Idem .
!

  710,24 13°,3 - 1C°,C N. N. E..  Idem.
í

3 1. . , ,  7 0 9 ,36 ’ 16°,4 20°,5 N. N. E . Idem.

6 L  , 709,67 12°,6 LV\3 E. N. E . .  Idem.

9 n . . .  710,32 10°,6 13°,2 N. E - ídem .

Temperatura m áxim a del día. >, - U>°,4 20s55

Temperatura m áxim a a - s o h . , . . .  >3 31*6

Temperatura m ínim a del ¡lía . , j < •’

Evaporación en  las V> horas .  1,0 milum-Tros

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

DiáEuciON de opebaciones g E O D É sic á sO bservaciones me 

teorológicas del d ia  18 de Octubre de 1863.

- -      TU — ---------

Mtur? Tea- 
•}ar. ° é C,; perUu- Dirección Fuer*; E s ta d o

LO CA- 1  r a 0 n  f í s U d 0LOCA y a i  i . -  d u l  d l ,, ,

ve)de) cerne de la mar.
LID ABES., mar en O a u lo .  Tiento. cielo,

milnne- u¡f
t r o s .

£ar.s á las
9 m an é .  763,3 15,0 O.N.O. Viento Despej.0 . »

Bilbao id. 767,2 16,0 S .S .E .  Brisa . ídem  T ran q .4
Burgos id. 770/1 9,5 Este . .  Calma Cubierto.  »
Soria i d . .  764,4 1 1,2 O. S O. ídem Despej.0 . »
Saiam é id. 766,2 14,0 S. O . .  Idem NU bla .  . »
Marina id. 768,6 ! 0,9 Norte .  Idem. Despejé . »
Aibac. id. 763,8 10,0 Oeste .  Brisa. N iebla .. .  »
Sevilla i d . 706,2 L8,8 Este. . Calma Despej.0 . »
S. 67 á las

8 m an é .  765,6 16,1 E.jyXE Idem. ídem   Rizada.
Gran, á las

9 m añ .a . 767,0 12,6 E.S. E ídem . Idem   »
Murcia id. 766,4 -19,8 S. O . .  ídem. Idem  »
Alíe. id. . 766,8 19,2 Este. . ídem . Casi d , \  T ran q .4
Valen.4 id. 760,3 18,i Oeste . Brisa. Despej.0 . »
Palma id , . 705,5 21,2 S u r . . .  ídem . í d e m . . . .  T ra n q .4
Parcel .* id 7 6 L7 17,0 V. O Viento Idem —  Idem.

8 /  - ■ / . : y, /;,  a 5. C. O . ,  ¡orina, m o ce r ío  ¡Je hura.
p;< \x ¡; a id.! "SUO 15,6 S. C , . ¡bícm Celajes . . Agitada.
Marré id. ¡ 7*.4,3 12,0 E, N.E. ¡ íd»*m Despej.0 . De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L Í N E A S  TELEGRÁFICAS D E  FR AN CIA.

Estado atm osférico en v a rio s  p u n io s  de E uro p a  el d ia  13 

de Octubre de 1863 á las ocho de la  m a ñ a n a .

®aTomc.“¡Temp«ra-
troenmi- tura Dirección ESTADO 

LOCALIDADES p^etroí¡ r a dos del
a 0 y al cenara- Tiento. DEL CIELO, 
niteldel ¿01, 

mar.  ____  _____

D unq uerq im . . . . .  748,3 1 Io,! S. O. Cubierto.
París ............  748,9 10°,9....S .ídem.
Bayona........................  748,0 15°,0...S .Idem.
Lyon   752,6 15°,5 S. O . .  Idem.
B ruselas . . ..................  750,4 13°,0 S. E. . Alguna nube.
Vi ena. . . . . . . . . . .  752,8 14o,2 S. S. O. Muy nublado.
Turin . . . . . . .  760,8 12°,0-O ------Nublado.
R o m a ..........................  763,6 15°,4 E. . . .D esp e ja d o .
Fl orenci a. . . . . . . .  » » ® »
Sari Petersburgo . .  774,6 0o,6...S .Nublado.
G o u s ta n t in o p la . . .  » » >} »
Stockolm o. . . . . . .  » 9o,2 E. S. E. Sereno.
C o p e n h a g u e . . . . , ;  754,8 12“,2..iE.Cubierto.
Greenwich   i 7 i 4,8 13°,6 S. E . .  Nublado.
L e loz ic     ! ‘ 54 0 10°,7 S.S. 0 .  Cubierto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De ios p a r te s  r e m i t id o s  e n  e s te  d ia  p o r  la In te rv e n *

cíoú de Arbitr ios  m u n ic ip a le s ,  la de l  m e r c a d o  de  g ra 
nos y cota  4 v a r e c im  -h- a r t í c u lo s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  
[ ) :/  ] i ¿Mi te •

- a T r  i n o a o u  l a s  e u E R T A í  EN EL DIA Di: H OY.
2.56 t í i da t r ig o .
2.709 a r ro b as  do h a r in a  do id.

6.928 arrobas de carbón.
109 vacas, que com ponen 41.576 libras de peso. 

1.015 ca rn ero s ,q u e  hacen 23.606 id . id.

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL POR MAYOR í  PORM ENOR EN EL DIA 
D E  H OY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de tern era , de 96 á 103 rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 36 á 90 r s .a r r o b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jam ón, de 116 á1 2 3 r s .  arroba, y de 46 a 56 cuartos libra. 
A c e ite , de 61 á 63 rs. arroba, y  de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartilla. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á i 4 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 46 -rs. arroba , y  de 10 á 46 cuartos

Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arrob a ,y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 6 í á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 \f% rs. arroba y de 2 á 3 cuartos libra.

P R ECIOS D E  GRAN OS E N  E L  MERCADO DE HOY.

Cebada añeja , de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 45 rs. id.

Trigo v en d id o . .  --------  863 fanegas.
Quedan por v en d er . „ 268.

P recio  m á x i m o . . . . . .  52.
Id em  m Ubzm. . - - - 47.^
I d e m  m e d i o . . .  . . 49,‘-2

Lo-que se anunci a ai públ ico  para  su i n te l i ge nc i a .  
Madrid 13 de O c lu i r é  do 1 nGU —  Iil Alcalde Corregi 

dor  , Duque de he-'m.

R 0 L S A S  E X T R A N J E R A S .

Am beres  15 de Octubre. —  In terior , 5 1 -3 5 . — Diferi
da , 4 8 .

Am sterdam  15 dé Oeíu&re.— In ter io r , 54 % , 55.— Di
ferida , 48 %

F rancfort 15 de Octubre. — In te r io r , 5 2 . — Diferí' 
da , 48

Londres 15 de Octubre.— C onsolidados, 93 Jjri/í-—ín‘ 
erior e sp a ñ o l, 54 *4 , 55.— Diferida , 48 %.

ESPECTÁCULOS.

TeATírn d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— Sin- 
fonía.—El am or y la Gaceta.— Baile.—La ILwe de la gaveta.

T e a t r o  d e l  C i r c o — A las  ocho y media de la noche.-- 
El tanto por ciento. — Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A ias ocho y media de 
noc]ie>__UUncioü 17 de abono.— El hombre d em a n d o , co
media en  cuatro  actos .— E l solieron  , comedia en un  acto*

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y  media de k  
n e c h e .— El secreto de una dama.

C ir co  d e  P r i c e .— Hoy, á  las o d io  d e  la noche, ultiiQa 
y  definitiva función á beneficio del artista  español Juh° 
Feroz, y despedida de los c low ns W ith o y n e  y Secchi- '^ 
Los demás porm enores se a n u n c ia rán  por  carióles.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l u o n s  x  — No s e  h a  r e c i b i d o  d  
anuncio.


